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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS·004/2017. 2/5. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas", 
derivada de la licitación pública nacional respectiva, con fundamento en lo previsto en los artículos 
2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, puntos 
tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los lineamientos para la elaboración 
del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaria Jurídica de la Presidencia emite 
dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/2006/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó 
a esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa "GRUPO CUYSAT, S.A. 
DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número SCJN/LPN/DGIF/OPS.004/2017, 
para la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas". 

2. El 17 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta 
Secretaría en copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la 
empresa uGRUPO CUYSAT, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por la empresa "GRUPO CUYSAT, S.A. DE C.V." en la licitación 
pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 7.1 y 12.1 
de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaria, sobre la base formal de la 
documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 16 de octubre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 16 de octubre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta 
oportuna. 
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11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
constitución legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el 
testimonio o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente 
inscrito en el Registro Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas 
atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la 
capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en 
cualquiera de los actos relacionados con el vinculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 58,942, de fecha 22 de 
noviembre de 201 O, pasado ante la fe del licenciado Héctor Guillermo Galeano lnclán, Notario 
Público número 133 del Distrito Federal, que contiene el acta constitutiva de la sociedad 
denominada 11GRUPO CUYSAT, S.A. DE C.V.". 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 11GRUPO 
CUYSAT, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante notario público el 22 de 
noviembre de 201 O, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una vigencia 
de 99 años y estar debidamente inscrita en el Instituto de la Función Registra! de Texcoco, Estado 
de México, bajo el folio mercantil electrónico número 4805 * 28, de fecha 28 de enero de 2011. 

Asimismo, presentó testimonio notarial número 67,964 de fecha 24 de agosto de 2017, pasado 
ante la fe del licenciado Héctor Guillermo Galeano lnclán, Notario Público número 133 del Distrito 
Federal, que contiene el poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos 
de dominio, en favor de Juan Carlos Trujillo Vergara. 

Del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa denominada ''GRUPO 
CUYSAT, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Juan Carlos Trujillo Vergara, a quien 
se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, con 
todas las facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o 
cláusula especial, en términos de los tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y Código Civil Federal, y sus 
correlativos en los Estados de la República Mexicana, por lo que se presume que cuenta con la 
capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para efectos de la presente 
contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese se 'do, el servicio solicitado consiste en la adecuación y ampliación de la Casa de la 
Cultura Jur ica de Tapachula, Chiapas. Del testimonio notarial número 58,942 descrito, se 
advierte qu la empresa participante tiene por objeto, entre otros: "/.-La prestación de servicios 
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y el estudio, proyecto, diseño, producción, instalación administración, comercialización, 
construcción reparación, adaptación, mantenimiento, demolición y en general, la ejecución 
por cuenta propia o ajena, de toda clase de obras, públicas o privadas ... ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre 
su objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o 
jurfdico colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de 
restricciones para contratar a que se refieren Jos artículos 48, fracciones 1, JI, 111, IV, VI, VIl, VIII y 
X, asf como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las 
penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 16 de octubre de 2017, 
que contiene la declaración firmada por Juan Carlos Trujillo Vergara, en su carácter de 
representante legal, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas 
en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el 
Acuerdo General de Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se 
encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "GRUPO 
CUYSAT, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la inexistencia 
de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, 
VIII y X, asf como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité de 
Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oir notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la 
existencia del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspo 'ente. 
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La empresa participante presentó recibo de pago de luz, expedido por la Comisión Federal de 
Electricidad, correspondiente al periodo de consumo del 4 de agosto al 5 de octubre de 2017, 
relativo al inmueble ubicado en Calle Emiliano Zapata, número 76, Colonia Los Reyes Acaquilpan, 
Los Reyes la Paz, Código Postal 56400, Estado de México. 

De igual forma, la empresa presentó la carta de domicilio de fecha 16 de octubre de 2017, firmada 
por Juan Carlos Trujillo Vergara, en su carácter de representante legal de la empresa en 
comento, en la que señala que el domicilio legal para recibir y oír toda clase de notificaciones en 
el presente procedimiento, es el ubicado en Calle Emiliano Zapata, número 76, Colonia Los 
Reyes Acaquilpan, Los Reyes la Paz, Código Postal56400, Estado de México .. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistente en el recibo 
expedido por la Comisión Federal de Electricidad, la carta de domicilio consignadas como 
requisito en la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaría tiene por acreditado el 
domicilio legal de la empresa participante para recibir y oír toda clase de notificaciones, para los 
efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento, manifestación por 
escrito bajo protesta, que el comprobante de domicilio, Cédula de Identificación Fiscal y 
comprobante de Registro Patronal fueron obtenidos por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentadas las cartas en comento. 

VIl. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal 
a nombre de la empresa participante. 

La empresa .. GRUPO CUYSAT, S.A. DE C.V." presentó Constancia de Situación Fiscal , a su 
nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro Federal de 
Contribuyentes GCU1 01122LQ4. 

De dicha Constancia de Situación Fiscal, exhibida por la empresa en cita, se advierte que para 
efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el 
Registro Federal de Contribuyentes número GCU101122LQ4. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaria evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada 
en la co catoria/bases respectiva. 
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La empresa participante en comento presentó cédula profesional número 3043139 a nombre del 
arquitecto Javier Rivas Sánchez, expedida por la Dirección General de Profesiones, como 
responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaria presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de 
la simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta 
naturaleza, expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

IX. REGISTRO PATRONAL. 

El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Tarjeta de Identificación Patronal ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a su nombre, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con número de registro patronal C39 14677 10 9. 

De la Tarjeta de Identificación Patronal descrita, se deriva que la empresa "GRUPO CUYSAT, 
S.A. DE C.V." se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social con número de 
registro patronal C3914677 10 9, por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Juridica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión 
formal de los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa 
"GRUPO CUYSAT, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación 
legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen 
resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, 
para la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas". 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2017. 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 3/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamau/ipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de Jos siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaria la emisión del dictamen reso"lutivo legal de la empresa ucONSTRUCCIONES JEBRO, 
S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, 
para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de 
la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa 
ucoNSTRUCCIONES JEBRO, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa 11CONSTRUCCIONES JEBRO, S.A. DE C.V.", en la licitación 
pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 7.1 y 12.1 de 
la convocatoria/bases, en virtud de lo cual esta Secretaría, sobre la base formal de la documentación 
exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

boración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
a empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
o otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
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Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 26,065 de fecha 1 de 
noviembre de 2001, pasado ante la fe de la licenciado Luis Díaz del Castillo Rodríguez, Notario 
Público número 4 en San Andrés Tuxtla, Veracruz, que contiene la constitución de la sociedad 
"CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V." . 

Asimismo, presentó póliza número 11 ,730, de fecha 4 de noviembre de 2013, pasada ante el Corredor 
Público número 10 en Coatzacoalcos, Veracruz, licenciado José Manuel Ricárdez Reyna, en la que se 
protocoliza el acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 29 de octubre de 2013, en la que, 
entre otros acuerdos, se adicionó el objeto social. 

Del análisis del testimonio notarial número 26,065 descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 
u cONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante 
notario público el 1 de noviembre de 2001, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, 
con una vigencia de 99 años y que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio de Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 67, a fojas 365 a 372, del Libro 1 de Comercio. 
Tomo 1, en Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, con fecha 30 de enero de 2002. 

Asimismo, presentó póliza número 51 ,275 de fecha 18 de septiembre de 2017, pasado ante la fe del 
licenciado Francisco Montes de Oca Zárate, Notario Público número 1, en Coatzacoalcos, Veracruz, 
que contiene el poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración, con cláusula especial 
en favor de Gabriel Felipe Martínez Salgado. 

Asimismo, del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa denominada 
ucONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Gabriel 
Felipe Martínez Salgado, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, para que lo ejerza de conformidad con lo establecido por los artículos dos mil 
cuatrocientos ochenta y siete, dos mil quinientos quince y dos mil quinientos veinte del Código Civil 
vigente en el Estado de Veracruz, y sus correlativos del Distrito Federal y de las demás Entidades 
Federativas de la República Mexicana, por lo que se presume que cuenta con la capacidad legal 
suficiente para actuar en nombre de la empresa, para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la contratación de la ampliación, adecuación y 
accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, 
Tamaulipas. Del testimonio notarial 11,730, se deduce que la empresa participante tiene por objeto, 
entre o os: 11 

. .. 1.- Asesoría, diseño y mantenimiento, inspección, reparación, decoración, 
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proyeccton, y construcción de toda clase de obras Civiles, electromecánicas, eléctricas, 
petroleras e industriales en general, montajes y maniobras ... " . 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones l. 11. 111, IV, VI, VIl, VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Gabriel Felipe Martínez Salgado en su carácter de representante 
legal de la empresa "CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A . DE C.V.", en la que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que declaren falsamente 
ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de 
fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por el representante legal de la empresa "CONSTRUCCIONES 
JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, 
VI , VIl, VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del Comité 
de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibido de las penas en que incurren los que 
declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con Jo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz, expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, correspondiente al periodo de consumo del 5 de junio al 3 de 
agosto de 2017 y contrato de arrendamiento que celebró como arrendataria. relativo al inmueble 
ubicado e1alle Chopin número 38, Colonia lndeco Animas, Código Postal91196, Xalapa, Veracruz.
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De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Gabriel Felipe 
Martinez Salgado, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala 
como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en 
Calle Chapín número 38, Colonia fndeco Ánimas, Código Postal 91196, Xalapa, Veracruz. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de luz, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, el contrato de arrendamiento, así como 
de la carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, 
esta Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "CONSTRUCCIONES JEBRO DE MÉXICO, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaría, con número de Registro Federal 
de Contribuyentes CJ!'JI0111 01 N 58. 

De la Constancia de Situación Fiscal, exhibida por la empresa en cita, se advierte que para efectos 
fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el Registro Federal de 
Contribuyentes número CJM0111 01 N 58. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaria evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número 7361768 a nombre del 
licenciado en ingeniería civil Alberto Sánchez Cobos, expedida por la Dirección General de 
Profesiones, como responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaria presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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La empresa participante deberá presentar el Registro Patronal expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Aviso de Registro Patronal, expedido por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal F54557621 06. 

Del Aviso de Registro Patronal descrito, se deriva que la empresa "CONSTRUCCIONES JEBRO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.", se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número 
de registro patronal F54557621 06, por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaria Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa 
"CONSTRUCCIONES JEBRO, S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el requerimiento de 
documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el 
dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-
003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la 
Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

ELABORÓ: 
1 

LIC. ADRJANA ISLAS AGVJ~ E 
DIRECTORA DE DICTÁMENES LEGALES DE LA 
SECRETARÍA J~ICA DE LA PRESIDENCIA. 

5 



POO!R JUDICIAL O! LA F!D!RACIÓ~ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA 

~ 
SUPREMA 
CORTE 
OE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS.003/2017. 1/6. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI , X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa uLAMA CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V.", participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamau/ipas". 

2. El3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de 
recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación +de la 
información presentada por la empresa uLAMA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." 
en la licitación pública nacional regulada por el artículo 52 del citado Acuerdo, así como en los puntos 
7.1 y 12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaria, sobre la base formal de la 0 documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

J. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Fisicia. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

lA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

ración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
mpresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
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instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vinculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comentq presentó testimonio notarial número 112,431, de fecha 27 de 
febrero de 1997, pasado ante la fe del licenciado Salvador Godinez Viera, Notario Público número 42 
del Distrito Federal, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.". . 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.", se desprende que fue constituida ante notario 
público el 27 de febrero de 1997, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una 
vigencia de 50 años y estar debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio 
mercantil número 221068, de fecha 26 de marzo de 1997. 

Asimismo, presentó testimonio notarial número 142,034, de fecha 25 de mayo de 2007, pasado ante 
la fe del licenciado Salvador Godinez Viera, Notario Público número 42 del Distrito Federal , que 
contiene el poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, así como poder especial 
para representar a la sociedad en los actos de concursos, licitaciones, etc., en favor de Carlota Paz 
Pérez. 

Del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa denominada "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por Carlota Paz 
Pérez, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas y actos de administración, en 
términos de los dos primeros párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del articulo 
dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil en vigor en el Distrito Federal y Código Civil 
Federal, y sus correlativos de todos los Códigos Civiles de los Estados de la República, así como el 
poder especial para representar a la sociedad en los actos de concursos, licitaciones, etc., por lo que 
se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para 
efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio 
notarial número 112,431 descrito, se advierte que la empresa participante tiene por objeto, entre otros: 
u/.- La ejecución, por sí o por otro, de toda clase de obras de ingenierfa o arquitectura, 
incluyendo de manera enunciativa y no limitativa estudios, proyectos, diseño estructural, 
estudios de ecánica de mecánica de suelos, topográficos, cálculos estructurales, redes de 
instalaclon s hidráulicas, sanitarias, eléctricas, acústicas e industriales, estudios de 
urbanismo y aneación urbana ... " . 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones l . 11, 111, IV, VI , VIl , VIII y X, así como 58, fracción 
XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que 
contiene la declaración firmada por Carlota Paz Pérez, en su carácter de representante legal, en la 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibida de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos 
de restricciones referidos .. 

Del contenido de la carta presentada por la representante legal de la empresa " LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, 
presume la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones l. 11, 
111, IV, V, VI, VIl , VIII y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, 
del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibida de las penas en que 
incurren los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual , tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de impuesto predial a 
nombre de diversa persona, correspondiente al 1 er. Bimestre de 2017, expedido por el Gobierno del 
Distrito Federal, así como contrato de arrendamiento en su carácter de arrendataria, ambas 
documentales relativas al inmueble ubicado en Calle Emma número 179, de la Colonia Nativitas, 
Delegación B ito Juárez, Código Postal 03500, Ciudad de México. 
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De igual forma, presentó carta de domicilio de fecha 2 de octubre de 2017, firmada por Carlota Paz 
Pérez, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que señala como 
domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el ubicado en Calle 
Emma número 179, de la Colonia Nativitas, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03500, Ciudad 
de México. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el recibo de 
pago de impuesto predial, expedido por el Gobierno de la Ciudad de México, del contrato de 
arrendamiento, así como de la carta de domicilio consignadas como requisitos en la normativa que 
regula este procedimiento, esta Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante 
para recibir y oír toda clase notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio, fue obtenido por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIl. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

• 
En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "LAMA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." presentó Inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes a su nombre, expedida por el Servicio de Administración 
Tributaria, con número de Registro Federal de Contribuyentes LCP970227EU3. 

De dicha Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, exhibida por la empresa en cita, se 
advierte que para efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria 

{i) con el Registro Federal de Contribuyentes número LCP970227EU3. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaria evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número 1699001 a nombre del 
arquitecto Alfredo Jiménez Mendoza, expedida por la Dirección General de Profesiones, como 
responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues de la 
simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de un documento de esta naturaleza, 
expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexi:cano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de Inscripción Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social a su nombre, expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de 
registro patronal Y68519691 O 2. 

Del Aviso de Inscripción Patronal descrito, se deriva que la empresa "LAMA CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. DE C.V." se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social con 
número de registro patronal Y68519691 O 2, por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa "LAMA 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma el requerimiento de 
documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el 
dictamen resolutivo legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-
003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la 
Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

REVISÓ: 
LIC.CARLOS V 
SUBDIRECTOR 
SECRETAR[A J 

Ciudad de México, a 5 de octubre de 2017. 

ELABORÓ: 
LIC. ADRIANA IStAS AG 
DIRECTORA DE¡DICT ÁM ES LEGALES DE LA 
SECRETARiA tRiDI/ DE LA PRESIDENCIA. 

\._../ 
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DICTAMEN LEGAL RELATIVO A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
NÚMERO SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017. 5/6. 

SUPREMA 
CORTE 
DE JUSTICLl Dt 
I.ANACION 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa a la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamau/ipas", derivada de la licitación pública nacional respectiva, 
con fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, y 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, puntos tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, sexto, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la Secretaria 
Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes : 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1926/2017, la Dirección General de Infraestructura Física solicitó a 
esta Secretaría la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa uGRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." , participante en la licitación pública nacional número 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas". 

2. El 3 de octubre de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta Secretaría en 
copias cotejadas y cartas originales, la documentación legal presentada por la empresa "GRUPO 
AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." según consta en el respectivo sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación de la 
información presentada por la empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." en la 
licitación pública nacional regulada por el articulo 52 del citado Acuerdo, así como en Jos puntos 7.1 y 
12.1 de la convocatoria/bases, en virtud de la cual esta Secretaría, sobre la base formal de la 
documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

l. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En el punto 4 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al presente 
procedimiento con fecha 26 de septiembre de 2017, ante la Dirección General de Infraestructura 
Física. 

En consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 26 de septiembre de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la 1 oración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el testimonio o 
instrumento torgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente inscrito en el Registro 
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Público que determine la ley. De igual forma, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en 
virtud del cual se haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su 
nombre en procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 2,998 de fecha 3 de agosto 
de 1992, pasado ante la fe del licenciado Amado Camarilla Sánchez, Notario Público número 33 del 
Estado de Puebla, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." . 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva denominada 
"GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante notario 
público el 3 de agosto de 1992, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una 
vigencia de 99 años, y estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial de Puebla, Puebla, con el número 47, a fojas 47, tomo 75, del Libro de Comercio, folios del 
381 al390, Tomo 1058, con fecha 7 de septiembre de 1992. 

Asimismo, presentó testimonio notarial número 15,096, de fecha 7 de abril de 2005, pasado ante la fe 
del licenciado Amado Camarilla Sánchez, Notario Público número 33 de la Ciudad de Puebla, Puebla, 
en el que consta la protocolización de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
15 de marzo de 2005, en la que, entre otros acuerdos, se otorgó un poder general para pleitos y 
cobranzas, actos de administración y de riguroso dominio en favor de María de Jesús Vichido 
Toledo y otra. 

Del testimonio notarial que antecede, se advierte que la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." , se encuentra representada por Maria de Jesús Vichido 
Toledo, a quien se le dotó del poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
riguroso dominio, con todas las facultades generales y las particulares que requieran poder o cláusula 
especial, conforme la Ley, en términos de lo dispuesto las fracciones primera, segunda y tercera del 
artículo dos mil cuatrocientos cuarenta del Código Civil del Estado Libre y Soberano de Puebla, su 
correlativo del Código Civil para el Distrito Federal y los concordantes en los demás Estados de la 
República, por lo que se presume que cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre 
de la empresa para efectos de la presente contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DEL PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio requerido y el objeto social de la empresa. 

En ese sentido, el servicio solicitado consiste en la ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulipas. Del testimonio 
notarial número 2,998 descrito, se desprende que la empresa participante tiene por objeto: "a).- La 
ejecución de proyectos, construcción, supervisión, promoción, gestión y asesoría integral ( ... ) 
e) la remodelación y conservación en general de bienes muebles e inmuebles y materias e 
insumas li cionados con la construcción ... ". 
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De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal deberá 
evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona física o jurídico 
colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de restricciones para 
contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, así como 58, 
fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibida de las penas en que incurren 
los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa presentó carta de fecha 2 de octubre de 2017, que contiene la 
declaración firmada por María de Jesús Vichido Toledo, en su carácter de apoderada legal de la 
empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", en la que manifiesta bajo protesta 
de decir verdad y apercibida de las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad 
distinta a la judicial. que conocen el Acuerdo General de Administración Vl/2008, de fecha 25 de 
septiembre de 2008 y que no se encuentran en los supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por la representante legal de la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de buena fe, presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 48, fracciones l. JI, 111, IV, V, 
VI, VIl, VIII , y X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del 
Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, apercibida de las penas en que incurren 
los que declaran con falsedad. 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre, en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el cual 
manifieste el citado domicilio. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la existencia 
del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del inmueble 
correspondiente. 

La empresa participante presentó Acuse de Movimientos de Actualización de Situación Fiscal y 
Constancia de Situación Fiscal, expedidos por el Servicio de Administración Tributaria de fecha 3 de 
julio de 2017, relativos a los inmuebles ubicados en Calle 47 Norte, número 1208, letra C, 
Fraccionamiento Valle del Rey, Código Postal 72140, Puebla, Pue., y en Avenida Damián Carmona, 
número 250, Fracción Capulines, Código Posta178413, San Luis Potosí, S.L.P. 
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De igual forma, la empresa presentó la carta de domicilio de fech¡:~ 2 de octubre de 2017, firmada por 
Maria. ~e:d~~ ,vj~blde J'ol~d&,;::en.su ca¡:ácter-de.representante=legal de.fa.empresa en comento, en 
lac:qtie-!S~Iai qlle~~dmroifloiD legaJes /p~ra iecibl t--::y 'Oh~ ~ttlda:::o1ase.ider::t:i~tificádones·en ' el :pr.esente· 
ptócedimiEmto~ son~ tbs Gbicádos :el\.' 0JINe -~ ·N·orte .- número "1t·208l • :létr:a ·"(~¡ P raécio·ncn-rirent'QoValle ctet 
Rey, Código Postal 72140, Puebla, Pue., y en Avenida Damíán Carmona, número 250, Fracción 
Capulines, Código Postal78413, San Luis Potosí, S.l.P. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en los 
documentos descritos, expedidos por el Servicio de Administración Tributaria, y de la carta de 
domicilio consignadas como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta Secretaría 
tiene por acreditados los domicilios legales de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

0 VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La empresa "GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal a su nombre, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de 
Registro Federal de Contribuyentes GAC920803TR4. 

De la Constancia de Situación Fiscal exhibida por la empresa en cita, se advierte que para efectos 
fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con Registro Federal de 
Contribuyentes número GAC920803TR4. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por escrito 
bajo protesta, que el comprobante de domicilio y la Cédula de identificación fiscal, fueron obtenidas 

Q por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentada la carta en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsable técnico del participante, solicitada en la 
convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédulas profesionales números 1766071 y 4835449 a 
nombre del arquitecto Jerónimo Rosa Arce Zepeda y del licenciado edificador y administrador de 
obras Luis Fernando Rodríguez Vega, respectivamente, expedidas por la Dirección General de 
Profesiones, como responsables técnicos de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de las cédulas profesionales presentadas, pues 
de la simpl ectura se desprende que cumplen con todos los requisitos de un documento de esta 
naturaleza, e edido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 
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El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa participante exhibió Aviso de Inscripción Patronal y Tarjeta de Identificación 
Patronal a nombre de la empresa participante, .expedidas por -el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con número de registro patronal E 39 5611410 O. 

De las documentales descritas en el párrafo anterior, se deriva que la empresa "GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V." se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro Social 
con número de registro patronal E 39 56114 1 O O, por lo que cumple con el requisito solicitado. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia arriba 
a la siguiente: · 

CONCLUSIÓN 

De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de 
los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa .. GRUPO AZTECA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.", atendió en tiempo y forma el requerimiento de documentación 
legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen resolutivo 
legal correspondiente a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, para la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la 
Cultura Jurídica de Matamoros, Tamaulípas". 

REVISÓ: 
LIC.CARL 
SUBDIRE 
SECRETA 

Ciudad de México\ a 5 de octubre de 2017. 

ORGADO . 
L DE LO CONSULTIVO DE LA 

CA E LA PRESIDENCIA 

\ 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
NÚMERO SCJN/CPS/DGIF-OPS/017 -2017. 2/2. 

Vista la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura Física, relativa al 
"Suministro e instalación de techumbres en el estacionamiento de la Casa de la Cultura 
Jurídica de Uruapan, Michoacán", derivada del concurso público sumario respectivo, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 2°, fracción XXIV, 67, fracción 11, del Acuerdo General 
de Administración Vl/2008, punto tercero, fracciones 1 a VI, X y XI, octavo y décimo de los 
lineamientos para la elaboración del dictamen resolutivo legal de 8 de enero de 2009, la 
Secretaria Jurídica de la Presidencia emite dictamen resolutivo legal al tenor de los 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio número DGIF/1304/2017, la Dirección General de Infraestructura Física 
solicitó a esta Secretaria la emisión del dictamen resolutivo legal de la empresa 
"CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.",. participante en el concurso público 
sumario número SCJN/CPS/DGIF-OPS/017 -2017, para el u suministro e instalación de 
techumbres en el estacionamiento de la Casa de la Cultura Jurídica de Uruapan; 
Michoacán". 

2. El 23 de junio de 2017, la Dirección General de Infraestructura Física entregó a esta 
Secretaria en copias simples y cartas originales, la documentación legal presentada por la 
empresa "CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", según consta en el respectivo 
sello de recepción. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la evaluación 
de la información presentada por "CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", en el 
concurso público sumario regulado por el articulo 82 del citado Acuerdo; así como de los puntos 
6 y 9.1 de la convocatoria/bases, en virtud de los cuales esta Secretaría, sobre la base formal 
de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

J. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

En unto 3 de la convocatoria/bases se solicitó presentar la documentación relativa al 
procedimiento con fecha 23 de junio de 2017, ante la Dirección General de 
tura Física. 
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En. consecuencia, si la presentación de la documentación se efectuó el 23 de junio de 2017, 
ante la oficina de la Dirección General de Infraestructura Física, es inconcuso que resulta 
oportuna. 

11. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, deberá evaluarse la existencia y debida 
constitución legal de la empresa participante, a efecto de lo cual es necesario contar con el 
testimonio o instrumento otorgado ante fedatario público, el cual deberá estar debidamente 
inscrito en el Registro Público que determine la ley. De igual forma, el instrumento de cuenta 
deberá de contener, en su caso, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se 
haya conferido al apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en 
procedimientos de contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el 
vínculo contractual que pudiere establecerse. 

Al respecto, la empresa en comento presentó testimonio notarial número 30,168 de fecha 2 de 
febrero.de 2007, pasado ante la fe de la licenciado Mario Pérez Salinas, Notario Público número 
170 del Distrito Federal, que contiene el acta constitutiva de la sociedad denominada 
"CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", así como los poderes generales para 
pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio en favor de César Enrique Iglesias 
Rojas, en su carácter de Administrador Único. 

Del análisis del testimonio notarial descrito, que exhibe la persona jurídico colectiva 
"CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", se acredita que fue constituida ante 
notario público el 2 de febrero de 2007, tal y como consta con la firma y sello del fedatario 
público, con una vigencia de 99 años, y que se encuentra inscrita en el Registro Público del 
Comercio, bajo el folio mercantil número 364964 de fecha 17 de mayo de 2007. 

Del testimonio notarial descrito, se advierte que la empresa "CONSTRUCTORA IGLESIAS 
ROJAS, S.A. DE C.V.", se encuentra representada por César Enrique Iglesias Rojas, a quien 
se le dotó de poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y de dominio, con 
todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la 
ley, en Jos términos del primer y segundo párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro del Código Civil vigente para el Distrito Federal, por lo que se presume que cuenta con la 
capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa, para efectos de la presente 
contratación. 

111. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la empresa participante como condición para la elaboración del 
dictamen resolutivo legal, resulta indispensable verificar la congruencia y compatibilidad entre el 
servicio re uerido y el objeto social de la empresa. 
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En ese sentido, el servicio solicitado consiste en el suministro e instalación de techumbres en el 
estacionamiento de la Casa de la Cultura Jurídica de Uruapan, Michoacán. Del testimonio 
notarial 30,168, de fecha 2 de febrero de 2017, descrito en el punto anterior, se deduce que la 
empresa participante tiene por objeto, entre otros: " ... a).- Proyectar, realizar, diseñar, 
planear, asesorar, dirigir, supervisar, presupuestar, formular avalúos, conservar, dar 
mantenimiento y coordinar todo tipo de proyectos de obra civil, de ingeniería y 
arquitectura, construcción, conservación, reparación o demolición de inmuebles de 
cualquier naturaleza, ya sea por cuenta propia o ajena, para toda clase de personas e 
instituciones, sean públicas o privadas. e).- La coordinación, dirección, supervisión y 
control de todo tipo de obras de construcción, infraestructura vial, edificaciones, obras 
civiles, instalaciones eléctricas, electrónicas, de informática, de voz y datos, de tipo 
alámbrico e inalámbrico y todo lo relacionado con la Ingeniería y arquitectura. e).- La 
realización de los trabajos necesarios para la conservación y mantenimiento de obras 
civiles ... ". 

De lo anterior, tomando en cuenta que el servicio que se requiere contiene aspectos técnicos de 
naturaleza provista por la empresa participante, se colige que existe una adecuada relación 
entre su objeto social y la materia de contratación del procedimiento en que se actúa. 

IV. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone la normativa aplicable, para la elaboración del dictamen resolutivo legal 
deberá evaluarse la declaración firmada por el representante legal del participante, persona 
física o jurídico colectiva, en el sentido de que no se encuentra en ninguno de los supuestos de 
restricciones para contratar a que se refieren los artículos 48, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VIl, VIII y 
X, así como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, apercibido de las 
penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial. 

Referente a lo anterior, la empresa en comento presentó carta de fecha 23 de junio de 2017, 
que contiene la declaración firmada por César Enrique Iglesias Rojas, en su carácter de 
representante legal de la empresa "CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", en la 
que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren los que 
declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que conocen el Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, de fecha 25 de septiembre de 2008 y que no se encuentra en los 
supuestos de restricciones referidos. 

Del contenido de la carta presentada por la representante legal de la empresa 
"CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", este Alto Tribunal bajo el principio de 
buena fe, presume la inexistencia de las restricciones para contratar previstas en los artículos 
48, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, VIII y X, asf como 58, fracción XVI, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del Comité de Gobierno y Administración de este Alto Tribunal, 
apercibido e las penas en que incurren los que declaran con falsedad. 

3 



PODER JUOICIAL DE LA FEDE.W:II)~ 

~ 
SUPREMA 
CORTE 
DE IUSnCIA DE 
LANACION 

V. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, deberá valorarse el documento oficial expedido durante el último semestre en 
el cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante, para efectos del 
procedimiento de contratación que en su caso, llegue a celebrarse, así como el escrito en el 
cual manifieste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones. 

Si dicho documento fue expedido a nombre de una persona diversa al participante que acude al 
presente procedimiento, para cumplir con este requisito, será necesario que éste acredite la 
existencia del acto jurídico en virtud del cual, tiene la propiedad o posesión derivada del 
inmueble correspondiente. 

En relación con lo anterior, la empresa en comento presentó recibo de pago de luz, a nombre 
de Rodolfo Rene Jiménez Anzaldo, exp.edido por la Comisión Federal de Electricidad, 
correspondiente al consumo del 12 de abril al14 de junio de 2017, y contrato de prestación de 
servicios de oficina que celebro como arrendador, relativo al inmueble ubicado en Calzada de la 
Viga, número 1133, interior 4, Colonia Militar Marte, Delegación lztacalco, Código Postal 08830, 
Ciudad de México. 

Asimismo, presentó carta de domicilio de fecha 23 de junio de 2017, firmado por César Enrique 
Iglesias Rojas, en su carácter de representante legal de la empresa en comento, en la que 
señala como domicilio para recibir y oír notificaciones en el procedimiento en que se actúa, el 
ubicado en Calzada de la Viga, número 1133, interior 4, Colonia Militar Marte, Delegación 
lztacalco, Código Postal 08830, Ciudad de México. 

Luego, derivado del análisis de las pruebas documentales presentadas consistentes en el 
recibo de pago de luz, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, contrato de prestación 
de servicios de oficina, adminiculado con el registro federal de contribuyentes, así como carta 
de domicilio consignados como requisitos en la normativa que regula este procedimiento, esta 
Secretaría tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, para los efectos de la contratación en que se actúa. 

VI. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, deberá valorarse la presentación de la Cédula de Identificación 
Fiscal a nombre de la empresa participante. 

La empresa "CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V." presentó Constancia de 
Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro 
Federal de Contribuyentes CIR070202Q64. 
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De dicha Constancia de Situación Fiscal, exhibida por la empresa en cita, se advierte que para 
efectos fiscales fue debidamente inscrita en el Servicio de Administración Tributaria con el 
Registro Federal de Contribuyentes número CIR070202Q64. 

VIl. MANIFESTACIÓN DE AUTENTICIDAD DE DOCUMENTOS. 

En la convocatoria/bases respectiva, se solicitó a la empresa en comento manifestación por 
escrito bajo protesta, que el comprobante de domicilio y la Cédula de identificación fiscal, fueron 
obtenidas por medios electrónicos fidedignos. 

En relación con este punto, se tienen por presentados los comprobantes de domicilio y la 
Cédula de identificación fiscal en comento. 

VIII. CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO. 

Esta Secretaría evaluará la cédula profesional del responsabl~ técnico del participante, 
solicitada en la convocatoria/bases respectiva. 

La empresa participante en comento presentó cédula profesional número 1758959 a nombre 
del arquitecto René Alejandro Rojas Lara, expedida por la Dirección General de Profesiones, 
como responsable técnico de la obra. 

En este punto esta Secretaría presume la veracidad de la cédula profesional presentada, pues 
de la simple lectura se desprende que cumple con todos los requisitos de documentos de esta 
naturaleza, expedido por autoridad competente como es la Dirección General de Profesiones. 

IX. REGISTRO PATRONAL. 

El participante, en su caso, deberá presentar Alta del Registro Patronal a~te el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

En el caso, la empresa en comento exhibió Tarjeta de Identificación Patronal, expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de Registro Patronal Y64 5041110 O. 

De la Tarjeta de Identificación Patronal, se deriva que la empresa "CONSTRUCTORA 
IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V.", se encuentra inscrita en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, con número de registro patronal Y64 50411 10 O, por lo que cumple con el requisito 
solicitado. 

X. CARTA DE INTEGRIDAD. 

En el caso, la 
firmada por 

presa en comento presentó carta de integridad de fecha 23 de junio de 2017, 
sar Enrique Iglesias Rojas, en su carácter de representante legal de la 
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empresa, bajo protesta de decir verdad que mantendrá una conducta integra dentro del 
procedimiento. 

Se tiene por presenta la carta descrita en el párrafo anterior. 

Con base en el análisis de la documentación referida, esta Secretaría Jurídica de la Presidencia 
arriba a la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICO. De acuerdo con los considerandos que anteceden, se determina bajo la exclusiva 
dimensión formal de los documentos aportados y respecto del presente procedimiento, que la 
empresa "CONSTRUCTORA IGLESIAS ROJAS, S.A. DE C.V." atendió en tiempo y forma al 
requerimiento de documentación legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido 
FAVORABLE el dictamen resolutivo legal correspondiente al concurso público sumario número 
SCJN/CPS/DGIF-OPS/017-2017, relativo al ~~suministro e instalación de techumbres en el 
estacionamiento de la Casa de la Cultura Jurídica de Uruapan, Michoacán". 

REVISÓ: 
LIC. CARL 
SUBDIREC 
SECRETAR( 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017. 

\ 
1 

-- 'Z/ 
A 

ELABORÓ: 
LIG.-ADRIANA ISLAS AGUIRRE 
DIRECTORA DE ÁREA DE LA SECRETARÍA 
JURÍDICA DE LA PRESIDENCIA. 
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PODER JUOICIAI. DE LA FEDERACIÓN 

SUI'REW. CORTE DE JU.STIC A DE LA NACIÓN 
Unidad Admlnlalrollva, DtRECCtON GIV-L DE LA TESORERIA 

loe/la do Cloalftc.ocl6n u dol poaanto oficio 
Pattee ReHrv•d.. Oetoa ~nalea 
Periodo de ReMrva: 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2924/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 134/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la 
modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" relacionada con la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas" y 
con fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I 
y artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
15a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 17 de octubre de 2017, a las 10:50 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Construcciones Jebro de México, S.A. de 
C.V. con Registro Federal de Contribuyentes CJM 011101 N58, según consta en el .. 
respectivo sello de recepción. 

~/~M /Y. 

( ·~¡' 

,. 
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PODER lUDIO ALOE LA FEOERACIOIII 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2924/10/2017 

11. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

2015 . 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual Si si - A 

SI -
Pago provlslonai!SR ~ julio SI 

Estados financieros anuales si si SI 
~ 

Estados financieros parciales con copla de cédula profes onal ·- julio SI 
---~ 

III. DATOS FINANCIEROS 

' ~ 

COJ..JtEPTO Ir 2015 --? 2016 ~ullo 2017 
- . -

Activo Circulante    

Activo total    

Pasivo Corto Plazo    

Pasivo Total    

Ventas    

Utilidad de operación    

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación .de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA ~ 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 julio 2017 MAYOR O IGUAL A: 

fndlce de Activo Circulante 
 0.9 SI 

Liquidez 
  

Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Total 
   J .O SI 

Solvencia 
Pasivo Total 

fndlce de 
Utilidad de Operación 

Margen    0.0 SI 
Operativo Ventas 

~~-~1+ 2 IJ 



PODER JUOIOAlOF.lA ffi)Eli.ACIO~J 

V.CONCLUSIONES 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF/2924/1 0/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la modalidad de "precios unitarios y tiempo 
determinado" relacionada con la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura 
Jurídica de Tapachula, Chiapas", del participante Construcciones Jebro de México, 
S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
14.5% del Activo Total del participante Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requérida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

~ \~ . 
Lic. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

C.c..p.- Uc. Rodolfo H. L.ara Ponte.- Ofidal Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. - Para su conocimiento. 
Uc. Juan Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. 
Uc. Barba González.- Subd jrector General de [nversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

,~~~ T oa de la Sup,.ma Corte de lustlc~ de la Nació,.- Paca'" conoclmle"to. 
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OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

')1ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~~ 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF/2925/1 0/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 135/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SON/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la 
modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" relacionada con la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas" y 
con fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción 1 
y artículo 42, del Acuerdo General de Administración Vl/2008; capítulo 111, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 17 de octubre de 2017, a las 10:50 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Lama Construcciones y Proyectos, S.A. de 
C.V. con Registro Federal de Contribuyentes LCP 970227 EU3, según consta en el 
respectivo sello de recepción. 

l/'3 



POCER JUOlOAl DE LA fEDERAClON 
OFICIAÚA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

' j4ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF /2925/10/2017 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

-~ ·~" 
2015 2016 ~- 2017 CUMPLE 

Declaración anual 51 SI SI 

Pago pro visiona IISR agosto SI 

Estados financie ros anuales sr si SI 

Estados financieros pare ates con copla de cédula profesional agosto SI 

III. DATOS FINANCIEROS 

... ' 
CONGJ:_PTO 2015 2016 ago~to 2~1? -~ .. -- - . 

Activo Circulante $    

Activo total    

Pasivo Corto Plazo    

Pasivo Total    

Ventas    

Utilidad de operación    

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 ~gosto 2017 MAYOR O IGUAL A : 

fndlce de Activo Circulante SI 
Liquidez 

  .  0.9 
Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo Tota l 
 1.0 SI 

Solvencia 
 .  

Pasivo Total 
tnd lce de 

Utilidad de Operación 
Margen    0.0 SI 

Operatl..j_o Ventas 

23 



POOERJUO!OALOF.lA rFDFRACION 

V. CONCLUSIONES 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2925/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la modalidad de "precios unitarios y tiempo 
determinado" relacionada con la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura 
Jurídica de Tapachula, Chiapas", del participante lama Construcciones y Proyectos, 
S.A. de C.V., es FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
79.7 % del Activo Total del participante lama Construcciones y Proyectos, S.A. de 
c.v. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

e--~\~~ 
Lic. Roxana Carvajal Sánchez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

C.c..p. · Uc. Rodolfo H. Lara Ponte. · Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Juan Claudlo Delgado Ortiz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 

~~ft~oc ien~rba González .• Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 
~'\iJW' 7 de la Supcema Corto de Justl<la de la Naolón.- Pa<a ;u <ono<lmlento. 
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POO~R JUDICIAL DE 1.A FEDERACIÓN 
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Hallo lo hMOiud6n del......,._ 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

~~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2926/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 136/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la 
modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" relacionada con la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas" y 
con fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I 
y artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

I. ANTECEDENTES 

El 17 de octubre de 2017, a las 10:50 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 
con Registro Federal de Contribuyentes GAC 920803 TR4, según consta en el 
respectivo sello de recepción. 
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POllf~ JIJOt(tAL DE LA FEOEJ1o1COI4 
~ . . :. 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GEN ERAL DE LA TESORERÍA 

''Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /DI/SIEF /2926/10/2017 

11. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

_, 
2015 

"' ' 2016 2017 CUM~LE_ 

Declaración anual si si SI 

Pago provisional ISR agosto SI 
1 . ~ 

Estados financieros anuales si si -- SI 
~ 

Estados financieros parciales con copla de cédula profesional e:. agosto SI 

111. DATOS FINANCIEROS 

1 ~. ~015 
J 

·GONGEPTO 2016 a gosto 20.17 J 
~__.,.· ~-:;_:::;~ -~ - . --""~~ 

Activo Circulante    

Activo total  $   

Pasivo Corto Plazo    

Pasivo Total    

Ventas  $   

Utilidad de operación  $   

N. APLICACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

Ir 
REQUISITO 

RAZÓN FÓRMULA - MAYOR O IGUAL CUMPLE 
~015 2016 ~gosto2D17 A: 

fndlce de Activo Circulante 
Ltquldez 

   0.9 SI 

Pasivo e orto Plazo 

fndlce de Activo Total 
 .   1.0 SI Solvencia 

Pasivo Total 

fndlce de 
Utilidad de Operación 

Margen .   o.o St 
OperatiYp Ventas 

m~~f'~ 
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POOfR JUOI(JAl DF lA ffO>EUCIOil 

V. CONCLUSIONES 

OFICIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;¡ 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF /Dl/SIEF /2926/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la modalidad de "precios unitarios y tiempo 
determinado" relacionada con la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura 
Jurídica de Tapachula, Chiapas", del participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. 
de C.V., es FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
58.8 °/o del Activo Total del participante Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero ~on base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Lic. Roxana Carvajal Sánc ez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p.- Uc. Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Juan Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocl lento. 
Uc. ·M ro Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

~~~~;Te 'a de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA. 

PODER JUDIClA.~ DE ~ FEDERA.CION 
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Unldl4 Mmlrolalratl•a OIRECCION GRA.~ DE~ TESORERIA 
Fecha de ClaeUinel6n- 1.a del PfDMntD oftdo 

1 Parte• R•Mrvada• Dato. peqonelet 
Pertodo de RtMrva· HMta la nt10lu0ón del.procedmHwtto 

~~~~~~~~~~VIII y M ~e lor p"'ofo 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

,Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF/DI/SIEF /2927/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO FINANCIERO 137/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SON/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la 
modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" relacionada con la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas" y 
con fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I 
y artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo 111, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral 1, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7.2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El17 de octubre de 2017, a las 10:50 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Grupo Cuysat, S.A. de C.V. con Registro 
Federal de Contribuyentes GCU 101122 LQ4, según consta en el respectivo sello de 
recepción. 
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PODEil JUDICIAL DE lA FEDmACIOil 
';tl ·!.~. • 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'14ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2927 /10/2017 

II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

·-. 2015 2016 2017 CUMPLE 

Declaración anual si si SI ..... 
Pago provisional ISR agosto SI 

Estados financieros anuales si SI SI 

Estados financieros parcia es con copla de cédula profesional - agosto SI 

III. DATOS FINANCIEROS 

- ~ 

cb~c~~Tq .. 2015 2016. agosto 2017 

Activo Circulante    

Activo total    

Pasivo Corto Plazo    

Pasivo Total    

Ventas    

Utilidad de operación    

IV. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA 
REQUISITO 

CUMPLE 
2015 2016 ~gosto 2017 MAYOR O IGUAL A: 

lndlce de Activo Circulante 
 0.9 SI 

Liquidez 
  

Pasivo Corto Plazo 

fndlce de Activo To ta 1 
   1.0 SI 

Solvencia 
Pasivo Total 

fndlce de 
Utilidad de Operación 

Ma~n    0.0 SI 
Operatlyo Ventas 

~~tJf~ 2 .3 



POOFR JIJDIOAL DE lA FEOERACIO~l 

V.CONCLUSIONES 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

':Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT /SGISF/DI/SIEF /2927/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SON/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la modalidad de "precios unitarios y tiempo 
determinado" relacionada con la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura 
Jurídica de Tapachula, Chiapas", del participante Grupo Cuysat, S.A. de C.V., es 
FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
11.9% del Activo Total del participante Grupo Cuysat, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

Lic. Roxana Carvajal Sánc ez Yarza 
Directora General de la Tesorería 

C.c.p.- Uc. Rodolfo H. L.ara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Juan Claudia Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 
conocimiento. 
~~~~Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

t:tf~ de la S"prema Corte de Jm<tlda de la Na<lóo.- ""''" <ooodmleoto. 

313 



POOEJI JUDIOAlllf.l A FEDFRACJON 
·,•M:: 1,•,, < ·)S:ft '•! .l :r. 1.~ :~r l., r~.~. rt.J.•; 

INFORMACION PARCIALMEmE RESERVADA 

PODER J\IDICI.t.l. DE lA FEDEAACION 

SuPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

Vnldod Ad"""'otrotlvo DIRECCION CAAL. DE LA TESORERIA 
focho<MCI .. I-Ibn L.odel~o or.cio 

P.tea ReHNadaa O.Ot pefW:N'W•• 
HOOio lo r--..w pracodimloniO • 

:==~~:;;;;;;=:;;~110 Fr-: VIU y M. 48 lor P*'olo 
vael6n: · " de Ser.1dot' .. 

Pilbllooe. 

OACIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,; 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2928/10/2017 

DICTAMEN RESOLUTIVO ANANCIERO 138/2017 

Con base en la documentación remitida por la Dirección General de Infraestructura 
Física, relativa a la Licitación Pública Nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la 
modalidad de "precios unitarios y tiempo determinado" relacionada con la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas" y 
con fundamento en lo previsto en el artículo 2, fracción XXIII, artículo 16, fracción I 
y artículo 42, del Acuerdo General de Administración VI/2008; capítulo III, punto 
sexto de los Lineamientos del tres de febrero de dos mil nueve para la Elaboración 
del Dictamen Resolutivo Financiero, modificado por los acuerdos adoptados por el 
Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones (CASOD) en su 
16a sesión extraordinaria celebrada el 27 de noviembre de 2015, en los términos 
del numeral I, comunicado a la Dirección a mi cargo mediante oficio 
OM/ST/79/2015, así como en lo establecido en los puntos 7 .2, 9.5, 12.2, y 16.5 de 
las bases del actual procedimiento, la Dirección General de la Tesorería emite el 
presente Dictamen Resolutivo Financiero conforme a: 

l. ANTECEDENTES 

El 17 de octubre de 2017, a las 10:50 horas, la Dirección General de Infraestructura 
Física, remitió a la Dirección General de la Tesorería documentación fiscal y 
financiera presentada por el participante Constructora Iglesias Rojas, S.A. de C.V. 
con Registro Federal de Contribuyentes CIR 070202 Q64, según consta en el 
respectivo sello de recepción. 
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II. REQUISITOS DE INFORMACIÓN FISCAL Y FINANCIERA 

=-- -- 2015 -- 2016 2017 • <;:U_MPLE 

Oecla ración anua 1 si SI SI 

Pago provisional ISR _J L agosto SI 

Estados financieros anuales si si SI 

Estados financieros parciales con copla de cédula profesional julio SI 

III: DATOS FINANCIEROS 

Í:ONG~PTÓ 2015 ~016 julio 2017 
- '"""--~ _,.;:~ 

Activo Circulante    

Activo total    

Pasivo Corto Plazo    

Pasivo Total    

Ventas    

Utilidad de operación    

N. APUCACIÓN DE RAZONES FINANCIERAS 

La aplicación de las razones financieras a la información proporcionada por el 
participante y que se señala en el punto 12.2 de las bases del procedimiento 
enunciado, arrojan los siguientes resultados: 

RAZÓN FÓRMULA PROMEDIO 
REQUISITO 

CUMPLE¡ 
2015 2016 julio 2017 MAYOR O IGUAL A; 

-··. 

lndlce de Activo Circulante 
Liquidez     0 .9 SI 

Pasivo Corto Plazo 

Índice de Activo Tot¡¡l 
 SI Solvencia 

  1.0 
Pasivo Total 

lndlce de 
Utilidad de Ooeraclón 

Margen      00 SI 
OperativA Ventas 

J 
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V.CONCLUSIONES 

OACIAÚA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA TESORERÍA 

'~ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2017 
OM/DGT/SGISF/DI/SIEF/2928/10/2017 

Con base en el análisis realizado y con fundamento en las disposiciones 
correspondientes se determina que: 

El Dictamen Resolutivo Financiero correspondiente a la Licitación Pública Nacional 
SON/LPN/DGIF/OPS-004/2017, en la modalidad de "precios unitarios y tiempo 
determinado" relacionada con la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura 
Jurídica de Tapachula, Chiapas", del participante Constructora Iglesias Rojas, S.A. de 
C.V., es FAVORABLE. 

En 2017 el monto estimado de la referida Licitación Pública Nacional, representó el 
126.8 °/o del Activo Total del participante Constructora Iglesias Rojas, S.A. de C.V. 

Cabe mencionar que la Tesorería elaboró el dictamen resolutivo financiero con base 
en la documentación financiera requerida en las bases del presente procedimiento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

~. ~ .. \ 
Lic. Roxanac:a;a:sá1~ez Yarza 

Directora General de la Tesorería 

C.c.p.- Uc. Rodolfo H. Lara Ponte.- Oficial Mayor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
Uc. Juan Claudlo Delgado Ortlz Mena.- Contralor de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su 

lento. 
Barba González.- Subdirector General de Inversiones, Seguros y Fianzas de la Dirección General de 

• de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Para su conocimiento. 
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. EMPRESAS 

CONCEPTO 
LAMA GRUPO AZTECA CONSTRUCTORA CONSTRUCCIONES CONSTRUCCIONES Y GRUPO CUYSAT, S.A. 

JEBRO, S.A. DE C.V. PROYECTOS, S.A. DE COHSTRUCCION!S, DE C.V. IGU:SIAS ROJAS, S.A. 

c.v. S.A. DE C.V. DE c.v. 

-81 Relación de los contratos indicando su capacidad lécnica, con experiencia 
mtnima de dos obras de caracterfslicas Similares, en cuanto a obra civil en NO CUMPLE 
general, y monto de al menos el Importe de su oferta, concluidas (NO PRESENTÓ 
satisfactoriamente, en cualquiera de los anos 2014, 2015, 2016 y lo que va del OBRAS CON MONTOS 
2017, para lo cual deberá anexar los documentos comprobatorios NO CUMPLE SIMILARES A LA DE 
correspondientes. No deberá presentar obras ejecutadas para el propio (PRESENTÓ SOLO SU PROPUESTA Y 
liCitante. CUMPLE CUMPLE UNA OBRA DE LAS PRESENTADAS CUMPLE 
Dicha relación deberá indicar fecha de suSClipción, número de contrato la MONTO SIMILAR A LA CON MONTOS 
descripción de los trabajos ejecutados, DE SU PROPUESTA) SIMILARES SON 

incluyendo nombre y número lelefónico del d1ente. monto contratado y periodo OBRAS DE 

de ejecución. conforme al anexo 12 VIALIDADES Y 

La SCJN verificará la exactitud y autenbcldad formal de dicha información por PAVIMENTACIÓN! 

los med1os que estime pertinentes. 
8.2 La descripc~ón de la planeación mtegral para la ejecución de la obra pública, 

incluyendo, la loglstica de forma congruente con los tiempos establecidos para NO CUMPLE 

ejecutarlos conforme al proyecto ejecutivo, la cual deberá considerar como (EN SU PLANEACIÓN 

mtnimo· memoria descnpliva, catálogo de conceptos, especificaciones CONSIDERÓ 180 olAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
DEBIÓ CONSIDERAR particulares, especificaciones generales y planos. 

1$0) 

- -8.3 Relación de maquinaria y equipo propio y/o rentado que se requiere para la 
ejecuoón de los trabajos CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8.4 Cumculum vitae de por lo menos el profesional técnico que proponga como 
responsable de la dirección, administración, control y ejecución de los 
trabajos, con experiencia laboral mlntma de dos obras de caracterfsticas CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
similares, en cuanto a obra civil en general, para lo cual deberá anexar copia 
simple legible de la cédula profesional a nivel licenciatura en lngenierla Civil o 
1AtniMiec1ura. 

85 Se entiende por subcootrataaón, el acto mediante el cual el contratista 
encom1enda a otra persona, flslca o moral la realizacíón parcial del objeto de 
los trabajos. Cuando el contratista pretenda subcontratar, deberá comunicarlo CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
previamente y por escrito a la SCJN. la que también por escrito resolverá si 
acepta o rechaza 1a subcontratación. 

Cabe sellaiM que solo se aceptará la subcootrataoón da las partidas de: 
canceterfa. herrerfa, aire acondioonado, sistema de voz y datos, y sistema , 
contra incendio. 
En el caso de autorizarse y llevarse a cabo las subcontrataciones, el único 
responsable de los trabajos a realizar será el adjudicatario y será éste a quien 
se cubrirán los pagos. El subcontraUsta no quedará subrogado en nmguno de 
los derechos del contratista ni tendrán relación alguna con la SCJN. 

/ 1 1 ? 
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DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 

aup~¡'lcl,",gfcftf~\tC:~~~o" DICTAMÉN RESOLUTIVO TÉCNICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SCJN/LPN/DGIF/OPS-004/2017 "ADECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA DE TAPACHULA, 
CHIAPAS" 

EMPRESAS 

CONCEPTO 
LAMA 

GRUPO AZTECA CONSTRUCTORA CONSTRUCCIONES CONSTRUCCIONES Y CONSTRUCCIONES, GRUPO CUYSAT, S.A. IGlEStAS ROJAS, S.A. JEBRO, S.A. DE C.V. PROYECTOS, S.A. DE S.A. DE C.V. DE C.V. DEC.V, c.v. 

8 8 1 Escrito en el cual manifieste el conocer las nonnas oficiales aplicables 
confonne a la Ley Federal de Metrologfa y Nonnalización, las nonnas de 
calidad de los materiales y las especificaciOnes particulares y generales de 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE construcción indicadas por la SCJN. asf como, las leyes y reglamentos 
aplicables y su confonnidad de ajustarse a sus térm1nos. conforme al anexo 
13 

8.7 Escrito en el cual manifieste el conocer las condiCiones ambientales en donde 
1se ejecutará la obra publica y de que, para la formulación de la propuesta las 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE ha considerado, ademb de los alcances de lodos y cada uno de los 
conceptos que se ejecutarán. 

8.8 Análisis de los conceptos de trabajo. desctibiendo el concepto a desarrollar. su NO CUMPLE 
unidad de medida y cantidad, a$1 como la relaCión de los matenales con sus (NO REALIZÓ LOS 
correspondientes consumos de mano de obra, maquinaria y equipo de CAMBIOS DE LA 

CUMPLE NO CUMPLE construcción con sus rendimientos, sin considerar costos e importes. JUNTA DE EN EL CONCEPTO (NO CONSIDERÓ LOS En caso de que el análiSis de los conceptos de trabajo esté mtegrado por ACLARACIONES EN 
CUMPLE CUMPLE IEA.14A CAMBIOS DE LA bás1cos o auXIliares deberán 1ncluirse en este documento los utilizados para el LOS ANÁLISIS DE P.U. TRANSFORMADOR JUNTA DE cálculo en referencia. ALB.14 DEBIÓ INDICÓ MARCA lUSA ACLARACIONES) 

CONSIDERAR 444.00 
M2 YCAN.022 

PIEZAS) 

8.9 Análisis, cálculo e integración del factor de salario real, conforme al anexo 14. NO CUMPLE 
(SOLO PRESENTÓ UN 
CALCULO DE F.S.R. 
SIN INDICAR A QUE 

CATEGORIA DE 
TRABAJADOR 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CORRESPONDE, CUMPLE 
ADEMÁS DE QUE NO 

LO PRESENTÓ DE 
CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES DE 

ACUERDO AL ANEXO 
14) 

810 Listado de msumos que intervienen en la integración de la propuesta. 
sellalando los materiales. mano de obra, maquinaria y equipo de construcción 
con la deselipoón y especificaciones técnicas de cada uno de ellos, Indicando CUMPLE CUMPLE CUMPLe CUMPLE CUMPLe 
las cantidades a uli~zar y sus respectivas unidades de medición 

/ 
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CONCEPTO 

8.11 Programa calendarizado de ejecución general de los lrabajos. desglosado por 
partidas y conceptos de lrabajo. Indicando por quincena las cantidades de 
lraba:O_pouealizar confom1e al anexo 15. 

8 12 Programa cuantifiCado y calendarizado de materiales, seflalando consumos y 
rendimientos, indicado por quincena el suministro de los materiales, 
expresadas en unidades y cantidades requeridos. conforme al anexo 16. 

8 13 Programa cuantificado y calendalizado quincenalmente de utilización de la 
mano de obra. expresadas en jornadas e ldenbficando categorfas, conformo al 
anexo 17 

8 14 Programa cuantificado y calendarlzado quincenalmente de utilización de 
maqu1nana y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de 
trabajo. IdentifiCando su tipo y caracterisücas, conforme al anexo 18 

8.15 Programa cuantificado y calendarizado qumcenalmente de uti 1zación del 
pe1110nal profesional técnico y adm•nlslrativo encargado de la dirección y 
adm~nislración de los trabajos expresadas en jornadas e identificando 
categorlas, conforme al anexo 19. 

OBSERVACIONES 

CONSTRUCCIONES 
JEBRO, S.A. DE C.V. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

LAMA 
CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. DE 

c.v. 

CUMPLE 

CUMPLE 

-
CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

TECNICAMENTE NO l'ECNICAMENTE OICTAMEN RE:;:SO:=:L:-:-U::nv=oc::TE:%CC=:N:::I':'CO:-----------------I""='====:-=:-f---:==~= 
CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO 
LO SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN 

lOS AlCANCES LOS ALCANCES 
PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR 
LO QUE SE LO QUE SE 
CONSIDERA CONSIDERA 

NO FAVORABLE FAVORABLE 

1 1 

Vo. Bo. 

TAPACHULA CHIAP Ad.:u.CI6ft y afi'OIIaa6n 
1' dt DCII.IIn,. 20t7 

EMPRESAS 

GRUPO AZTECA CONSTRUCTORA 
CONSTRUCCIONES, 

GRUPO CUYSAT, S.A. IGLESIAS ROJAS, S.A. 
DE C.V. 

S.A. DE C.V. DE C.V. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TECNICAMENTE NO TECNICAMENTE NO T~CNICAMENTE NO 
CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO CUMPLE CON TODO 
LO SOLICITADO EN 1.0 SOLICITADO EN LO SOLICITADO EN 

LOS ALCANCES LOS ALCANCES lOS ALCANCES 
PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS PROPORCIONADOS 

POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR POR LA S.C.J.N. POR 
LO QUE SE LO QUE SE LO QUE SE 
CONSIDERA CONSIDERA CONSIDERA 

NO FAVORABLE NO FAVORABLE NO FAVORABLE 

tt:liid. ... 
DIRECT~ DE OBRASY~:'é' STRUCCIONES 

/ 
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LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DE OBRA PÚBLICA EN LA 
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Lic. León Rodrigo Pérez Gómez 
lng. Arq. Juvenal A. Cruz Espinosa 

--.. Arq. Alejandra Mondragón Hernández 
--...--Lic. Ramón Zermeño 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2017 
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1. Marco Legal 

Con fundamento en los articules 2° fracción XXII, 42 primer párrafo y 69 del 
Acuerdo General de Administración Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos 
mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por este Tribunal; se presenta el Dictamen Resolutivo 
Económico relativo a la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-
004/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de 
"precios unitarios y tiempo determinado", relativo a la "Adecuación y ampliación 
de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas". 

Lo anterior, conforme al análisis efectuado a partir de las propuestas económicas 
presentadas. 

2. Criterios utilizados para la Evaluación de las propuestas presentadas 

Para la dictaminación de mérito se aplicaron los criterios establecidos en las 
bases de la licitación antes referida, conforme al texto literal siguiente: 

"( .. .) 12.4. Económicos 

Las propuestas económicas se evaluarán en términos de lo previsto en el 
artículo 69 del AGA Vl/2008. Su análisis comprenderá los siguientes 
aspectos: 

"12.4.1. Que la propuesta contenga los requisitos relativos a la vigencia, 
plazo de ejecución y forma de pago. 

"12.4.2. El presupuesto base será determinante para resolver sobre la 
solvencia de las propuestas, con un rango que no sea ± al 20%. 

' 

Se incluirá la revisión a las modificaciones efectuadas en la visita 
al sitio de obra y junta de aclaraciones. 

Además se efectuará la revisión a las modificaciones efectuadas 
en la visita al sitio de obra y junta de aclaraciones. 

El presupuesto base es aquel formulado por la SCJN. 

~ 
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"12.4.3. El licitante acepta que en caso que la propuesta presentada 
contenga errores aritméticos la SCJN realice las correcciones 
para fines comparativos, aclarando, que en ningún caso se 
efectuará dicha corrección cuando no se hubiese ofertado el 
precio correspondiente. 

"12.4.4. La propuesta obtendrá dictamen resolutivo económico "no 
favorable" cuando: 

• El importe ofertado sea superior o inferior al 20% del presupuesto 
base u otras referencias de que disponga la SCJN. 

• Cuando no se acepte por escrito, /os cambios que impliquen los 
errores de cálculo del factor de salario real. 

• En caso que alguna propuesta contenga errores en más de 1 O 
conceptos o que la suma de ellos exceda el10% de la misma, será 
descalificada( .. .)" 

3. Datos básicos del procedimiento 

Datos 
Presupuesto estimado (sin incluir I.V.A.) 

Valor de la unidad de inversión 
(UDIS) al 2 de enero de 2017 

Presupuesto estimado en UDIS 

Clasificación de la contratación 
por su monto 

Procedimiento de contratación 

Modalidad de contratación 

Número mínimo de propuestas 
para adjudicar 

Valor 
$8'309,856.88 

5.566 

1'492,967 UDIS 

Superior 

Licitación Pública Nacional 

Precios unitarios y tiempo 
determinado 

Una 

~ 
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4. Reseña cronológica del procedimiento 

Datos Número de 
licitantes Fecha del evento 

Publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación 

21 de septiembre de 2017 

Periodo para adquirir 
las Bases 

7 del 22 al 28 de septiembre de 
2017 

Visita al sitio y junta de 
aclaraciones 

Entrega de propuestas 

7 

5 

5. Relación de propuestas recibidas 

Licitante 
Construcciones Jebro de México, S.A. de C.V. 

Lama Construcciones y Proyectos, S.A. de C.V. 

Grupo Azteca Construcciones, S.A. de C.V. 

Grupo Cuysat, S.A. de C.V. 

Constructora Iglesias Rojas, S.A. de C.V. 

3 de octubre de 2017 

16 de octubre de 2017 

Nombre corto1 

Jebro 

Lama 

Azteca 

Cuysat 

Iglesias 

6. Cuadro comparativo de precios y condiciones de contratación 
ofertados 

El cuadro comparativo de precios ofertados se puede consultar completo en el 
Anexo 1, conforme al artículo 69, inciso a) y e) del AGA Vl/2008, del que se 
resume lo siguiente: 

re corto se utilizará en lo sucesivo para identificar cada una de las propuestas. 

~ 
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/ 

Licitante Presupuesto base Plazo de 
sin incluir IVA ejecución2 

Presupuesto base3 $8'466,428.654 150 
Jebro $7'205,316.31 180 
Lama $8'805, 538.56 150 
Azteca $8'844, 960.49 150 
Cuysat $9'289,957.79 150 
Iglesias $9'739,440.60 150 

Adicionalmente al resumen de la tabla anterior, en el Anexo 1 se puede ver el 
desglose de la oferta en costos directos, costos indirectos, financiamiento y 
utilidad. 

Por lo anterior, se observa lo siguiente: 

Jebro; presentó una oferta de $7'205,316.31, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $1'261, 112.34 equivalente al 14.90%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa! es, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Lama; presentó una oferta de $8'805,538.56, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $339,109.91 equivalente al 4.01 %. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

2 El plazo de ejecución será en dfas naturales. 
3 Corresponde al presupuesto base formulado por la Subdirección General Técnica. 
4 Como resultado de la visita al sitio de obra y junta de aclaraciones, el presupuesto base se modificó 

de $8'309,856.88 a $8'466, 428.65, ambos importes sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Página 4 de 10 
' ;:;;;;;;_ 

DRE_25 SCJNILPNIDG/F/OPS-00412017 



PODER JIDOAI. DE lA m>ERA00N 
SUI'IItW.CDIIIE OC IIISIIC"' OC lA KAOOil DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA ----------------------------------------------------------

Azteca: presentó una oferta de $8'844,960.49, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $378,531.84 equivalente al4.47%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa/es, siNe para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Cuysat: presentó una oferta de $9'289,957. 79, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $823,529.14 equivalente al9. 73%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa/es, siNe para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Iglesias; presentó una oferta de $9'739,440.60 más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $1,273,011.95, equivalente al15.04%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa/es, siNe para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

7. Revisión de los requisitos solicitados 

El cuadro comparativo de los requisitos solicitados en las bases del concurso, 
se elaboró con la finalidad de verificar el cumplimiento de éstos en las 
propuestas recibidas, conforme al Anexo 2, artículo 69 Inciso b) del AGA 
Vl/2008 del que se resume lo siguiente: 

• i 

Licitante 

Jebro 

Lama 

Azteca 

Cuysat 

Iglesias 
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8. Análisis comparativo de precios ofertados 

B. 1. Revisión de Jos precios ofertados y el presupuesto base 

El Anexo 3, contiene una tabla comparativa del presupuesto base y de la 
propuesta evaluada posteriormente a la apertura de propuestas, en cuanto a 
precios ofertados e importes se refiere. 

8.2. Comparativo de los conceptos más representativos 

Después de haber seleccionado los precios ofertados que deberían analizarse 
Anexo 4, se elaboró el Cuadro comparativo con las diferencias de los precios 
ofertados más representativos al que se refiere el inciso e) del artículo 69 del 
AGA Vl/2008 (Anexo 5). El resultado en síntesis es el siguiente: 

Jebro; presentó una oferta de $7'205,316.31, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MENOR en $1'261, 112.34 equivalente al14.90%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de los 
precios oferlados más representativos al que se refiere el artículo 69, inciso 
e) del AGA Vl/2008, la empresa ofertó montos inferiores en un 13.06% 
respecto de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

Además, se observa que no efectuó las modificaciones solicitadas en la visita 
al sitio y junta de aclaraciones, para los conceptos ALB.14 y CAN.02C. 
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En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 
69, inciso a) y e) del AGA Vl/2008, Anexo 2.- Revisión de los requisitos 
solicitados para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), 
del AGA Vl/2008, y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias 
de los conceptos más representativos al que se refiere el inciso e) del 
artículo 69 del AGA Vl/2008, se determina que la propuesta económica es 
FAVORABLE. 

Lama; presentó una oferta de $8'805,538.56, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $339,109.91 equivalente al 4.01 %. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursales, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de los 
precios ofertados más representativos al que se refiere el articulo 69, inciso 
e) del AGA V/12008, la empresa ofertó montos inferiores en un 9.03% respecto 
de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el artículo 
69, inciso a) y e) del AGA Vl/2008, Anexo 2.- Revisión de los requisitos 
solicitados para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b), 
del AGA Vl/2008, y el Anexo 5.· Cuadro comparativo con las diferencias 
de los conceptos más representativos al que se refiere el inciso e) del 
artículo 69 del AGA Vl/2008, se determina que la propuesta económica es 
FAVORABLE. 

e;7;w?/_ 
/ ' 
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Azteca; presentó una oferta de $8'844,960.49, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $378,531.84 equivalente al4.47%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa/es, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de los 
precios ofertados más representativos al que se refiere el artículo 69, inciso 
e) del AGA Vl/2008, la empresa ofertó montos inferiores en un 8.08% respecto 
de los considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el articulo 
69, inciso a) y e) del AGA Vl/2008, Anexo 2.- Revisión de los requisitos 
solicitados para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b}, 
del AGA Vl/2008, y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias 
de los conceptos más representativos al que se refiere el inciso e) del 
artículo 69 del AGA Vl/2008, se determina que la propuesta económica es 
FAVORABLE. 

Cuysat; presentó una oferta de $9'289, 957. 79, más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $823,529.14 equivalente al9. 73%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 

/
c::zndien~::resupuesto base. 
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Cabe mencionar, que una vez realizado el análisis de la propuesta como se 
puede observar en el Anexo 5 Cuadro comparativo con las diferencias de los 
precios ofertados más representativos al que se refiere el artículo 69, inciso 
e) del AGA Vl/2008, la empresa ofertó montos inferiores en un 1.05% respecto 
de Jos considerados en el presupuesto base de la SCJN. 

En función de las razones antes expuestas, conforme a lo indicado en el Anexo 
1.- Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere el articulo 
69, inciso a) y e) del AGA Vl/2008, Anexo 2.- Revisión de los requisitos 
solicitados para la contratación a que se refiere el artículo 69, inciso b}, 
del AGA Vl/2008, y el Anexo 5.- Cuadro comparativo con las diferencias 
de los conceptos más representativos al que se refiere el inciso e) del 
artículo 69 del AGA Vl/2008, se determina que la propuesta económica es 
FAVORABLE. 

Iglesias; presentó una oferta de $9'739,440.60 más el impuesto al valor 
agregado. En comparación con el importe del presupuesto base resulta 
MAYOR en $1,273,011.95, equivalente al15.04%. 

El monto ofertado se encuentra dentro del rango del ± 20% que de conformidad 
con la norma y a lo establecido en las bases concursa les, sirve para determinar 
la solvencia económica de las propuestas. 

Asimismo, en apego a lo establecido en el artículo 69 inciso e) del AGA 
Vl/2008, para la valoración económica de las propuestas, se debe además 
realizar un análisis comparativo entre los precios ofertados y los 
correspondientes del presupuesto base. 

Se observa que no efectuó las modificaciones solicitadas en la visita al sitio y 
junta de aclaraciones para los conceptos ALB.14 y CAN.02C. 

Además, no ofertó los conceptos IHS.23, IE.04A, IE.05A y IE.06A solicitados 
en el catálogo proporcionado por la SCJN. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, y de conformidad a lo señalado 
en las bases concursales, numeral16 CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN, que 
señala lo siguiente: 

"16.5 El concursante presente más de una propuesta o lo 
haga de manera parcial, 

En función de la razón antes expuesta, se determina que la propuesta 
econó ica es DESCALIFICADA. 
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9. Conclusiones 

Una vez efectuado el análisis comparativo de precios ofertados y del 
presupuesto base, de conformidad a lo establecido en las bases del concurso 
por invitación pública nacional, y en apego a la normatividad aplicable en 
materia administrativa de este Tribunal, se emite el siguiente dictamen 
resolutivo económico: 

No. Concursante 
Dictamen 

Resolutivo Económico 

1 Jebro FAVORABLE 

2 Lama FAVORABLE 

3 Azteca FAVORABLE 

4 Cuysat FAVORABLE 

5 Iglesias DESCALIFICADA 

Elaboró: Revisó: 

~L. R.--; ~ 1c. amon ermeno 
\JJJ 

Arq. Alejandra Mondragón Hernández 
Profesional Operativo 

en a 
ruz Espinosa • 

e Contratación de Obras, 
ntenimiento y Servicios 

Subdirectora de Adquisiciones de Obras 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2017 
Nombre del procedlmiento:li<:itación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-00412017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de "prec1os unitarios y tiempo determinado", relativo 
a la "Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Juridíca de Tapachula, Chiapas" 

Concepto 

Materiales 

Mano de Obra 

Maquinaria y Equipo 

11 Costo Directo 

% Costo Indirecto 

Costo Indirecto 

% Financiamiento 

Financiamiento 

%Utilidad 

Utilidad 

11 Costo Total 

Porcentaje de I.V.A. 

I.V.A. 

Gran total 

Diferencia con el presupuesto base 
Diferencia porcentual 

.... 

Anexo 1.· Cuadro comparativo de precios ofertados a que se refiere e/ articulo 69, inciso a) y e) del AGA V/12008 

Construcciones Jebro .Lama Construcciones y 
Presupuesto Base de México, Proyectos, 

S.A. de C.V. S.A. de C.V. 

$4,624,641 .39 $4,620,391 .68 

$1,424,914.87 $1,874,081 .47 

$296,810.98 $846,795.56 

$6,773,142.92 $6,346,367.24 $7,341,268.71 

25.00% 7.89°.4 11.83% 

$1,693,285.73 $500,728.38 $868,472.09 

$6,847,095.62 $8,209,740.80 

0.00% 0.22% 0.24% 

so.oo $15,063.61 $19,703.38 

$6,862,159.23 $8,229,444.18 

0.00% 500% 7.00% 

so.oo $343,107.96 $576,061 .09 

$7,205,267" 19 $8,805,505.27 

$8,466,428.65 $7,205,316.31 $8,805,538.56 

16.00% 16.00% 16.00% 

$1,354,628.58 $1,152,850.61 $1 ,408,886.17 

$9,821,057.23 $8,358,166.92 $10,214,424.73 

-$1,261,112.34 $339,109.91 
-14.90% 4.01"' 

Grupo Azteca 
Grupo Cuysat, Constructora Iglesias 

Construcciones, 
S.A. de C.V. 

S .A. de C.V. Rojas, S.A. de C.V. 

$4,647,899.60 $4,782,885.04 $4,791,711 .68 

$1,927,276.03 $2,098,640.01 $2,598,648.15 

$539,401 .16 $818,588.90 $670,607.19 

$7,114,576.79 $7,700,113.95 $8,060,967.02 

14.05% 7.49% 13.66% 

$999,598 04 $576,738.53 $1.101 ,128.09 

$8,114,174.83 $8,276,852.48 $9.162.095.11 

001% 2.06% 0.28% 

$811 .42 $170,503.16 $25,653.87 

$8,114,986.25 $8,447,355 65 $9,187,748.98 

9.00% 10.00% 6.00% 

$730,348.76 $844,735.56 $551,264 '94 

$8,845,335 01 $9,292,091 .21 $9,739,013.92 

$8,844,960.49 $9,289,957.79 $9,739,440.60 

16.00% 16.00% 16.00% 

$1 ,415,193.68 $1 ,486,393.25 $1,558,310.50 

$10,260,154.17 $1 o, 776,351.04 $11,297,751.10 

$378.531 .84 $823,529.14 $1 ,273,011 .95 

4.47% 9.73% 15.04% 
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DICTAMEN RESOLUTIVO ECONOMICO 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2017 
Nombre del procedimiento: licitación pública nacional SCJNILPN/OGIF/OPS-004/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de •precios unitarios y tiempo determinado·, relativo a la ·Adecuación y ampliación 
de la Casa de la Cultura Juridica de Tapachula, Chiapas· 

An!!xo 2- Rcvis1ón de los mqws1IOS soliCitados para/a CDiltratac/Orr a qu!! S!! r!!IINC el art1culo 69, mc1so b), del AGA V/12008 

Con.trucclonn Jebro de Lama Construcciones y 
Grupo Azteca 

Grupo Cuyut, ConstructonllgiHin Rojas, Concepto 
M6xk:o, S.A. de C.V. Proyec:toa, S.A. de C.V. 

Con.trucclones, S.A. S.A. de C.V. S.A. de C.V. 
de C.V. 

9.1 La vigenCia de la propuesta técnica y económica será mrmma de 60 dla! 
hábiles contados a partir del dfa hábil siguiente a la fecha de entrega de la, 
propuesta. 

Indica Indica Indica Indica Indica 

9 2. Su aceptación y conocimiento de que la contrataCión se realtzará como obra 
Indica Indica Indica Indica Indica pUblica, bajo la condición de precios unitanos y tiempo determinado. 

9.3. AsJm1smo, el contrato será SIJ!eto a ajuste de costos y procederá prev1a 
solicitud ¡ustificada del adjudicatario y se nevará a cabo efectuando la rev1sl6n de 

Indica Indica Indica Indica Indica cada uno de los precios contratados, sujetándose a lo establecido en el anlculc 
163 del AGA Vl/2008. 

9.4 El plazo de e¡ecuoón será de 150 días naturales, contados a partir del día 
hábil siguiente a la entrega del anbCipo y puesta a disposición del inmueble. , 
quedando asentado en bitácora. ' 

Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

9.5. Ef pago será del 35% (treinta y cinco por ciento) de antiCipo para Jnido de 
los trabajos. med1an1e transferencia electrónica dentro de los ocho días hábiles Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 
siguientes a la presentación del comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) 
9.6. Analisis de preCIOs unitanos, conforme al anexo 20. Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

9 7 Análisis de básicos. auxiliares e integración de cuadrillas de mano de obra. Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

9.8. Tabulador de salarios base de mano de obra por JOrnada e integración de 
Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó los salarios. 

9.9. Cana firmada por el representante o apoderado legal, en donde manifieste. 
1 

1 
que en caso de tener errores en la integración del factor de salarlo real y resulta! 
ganador, aceptará modificar la propuesta en los términos establecidos en la ley Presento Presentó Presentó ' Presentó PresentO 
Federal del Trabajo y Ley del Seguro Social, aún y cuando, que con dicha 
modificación cambie el monto de su propuesta. 

-
9.10. Análisis, calculo e integración de los costos horarios de la maquinaria l 
equipo de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, Presento Presentó Presentó Presentó Presentó 
con costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. 

9.11 Análisis, calculo e integración de los costos indirectos, identificando los 
1 

! 
correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas 

1 

Presentó Presentó Presentó 
1 

Presentó Presentó 
centrales. conforme al anexo 21 1 

9.12. Anáhsis, cálculo e integración del costo por financiamiento, conforme al 
Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó anexo 22. 

9.13. Ulllidad propuesta por el licitante, conforme al anexo 23. Presentó Presentó Presentó Presentó Presentó 

7 ' 

1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONOMICO 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2017 
Nombre del proced•mienlo: licitación pública nacional SCJNILPN/DGIF/OPS-004/2017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo detenninado•, relati\10 a la "Adecuacion y ampliaCión 
de la Casa de la Cultura Jurfdica de Tapachula, Chiapas' 

Anexo 2 ·Revisión de los requisitos solicitados para la contratac10n a que se rcf1cre el amculo 69, mcíso tJ}, del AGA Vl/2008 

Concepto 

9.14. Listado de insumas que intervienen en la integración de la propuesta, 
agrupando por malenales, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, 
con la descripción de cada uno de ellos. indicando las cantidades a utiliu¡r, con 
sus respectivas unidades de medición y sus importes. 

9.15. Propuesta económica, confonne al Anexo 2 catálogo de concepto 
conteniendo la descripción, unidades de mediaón. cantidades de trabajo, precios 
umtarios con número y lelra e importes y conceptos de trabajo y del total de la 
propuesta, los precios deberán indicarse en moneda naaonal y cubnrse con 
cinta adhesiva transparente. 

9.16. Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, 
calendariUido y cuantificado quincenalmente, desglosado en partidas y 
conceptos de trabajo. debiendo existir congruencia con los programas 
presentados en la etapa técnica, confonne al anexo 24 

9.17. Programa de erogaciones calendanzado quincenalmente y cuantificado de 
suministro de maleriales. señalando consumos y rendimientos, expresados en 
unidades y cantidades requeridos e importes 

9.18. Programa de erogaciones calendariUido qumcenalmente y cuantificado de 
uliliU~ción de la mano de obra expresadas en jornadas e identificando categorías 
e importes 

9.19 Programa de erogaciones calendariUido qu1ncenalmente y cuantificado de 
utilización de la maquinaria y equipo de construcaón. Identificando su 11po y 
caracterlslicas e importes 

9.20. Programa de erogaaones calendaOUido quincenalmenle y cuantificado de 
utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio 
encargado de la direcaón y administración de los trabaJOS expresadas en 
jornadas e Identificando categorlas e importes 

LRPG/jaceJamh/rz 

~ 
...., . -- , . 

Construcciones Jebro de Lama Construcctonas y Grupo Azteca 
Construcciones, 

México, 'S.A. de C.V. Proyectos, S.A. de C.V. 
de C.V. 

Presentó Presenló Presenló 

Presentó Presentó Presentó 

Presentó Presentó Pre sentó 

Presentó Presentó Presentó 

Presentó Presentó Presentó 

Presentó Presentó Presentó 

Presentó Presentó Presentó 

-·-
Grupo Cuysat, Coñstructora_lgleslas Rojas, 

S.A. 
S.A. de C.V. S.A. de c.v. 

Presentó Presentó 

Presentó Presentó 

Presentó Presentó 

Presentó Presentó 

Presentó Presentó 

Presentó Presentó 

Presenló Presenló 
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M« Sumnltro '1 CDiocaaan * arslalnlefdo de fibra de W2r 1.12 424«1 Sl118$ 113',7154 '0 1~ 111l54 141!1.140~ o~,. $ 1~81 S70.:M~ 11.4 080!0 111Vll s:.o.-sn 12 057Y. 
M.Q5 &wnasba y amcaaan ~ ,.,., cM retomo dt ... ~ Pla •oo S7a5&!i Sl,11!1J40 OO.,. $1,078 22 ... 11208 o~ S ••7, 11.6118 .. o cm. $5991. $2.308 58 o m... 
AMliS ~ay~dt•.,..der~.S.M•4ol Pla 500 11.12134 S5,t!I0870 OOIY. 11.seo~ U.402JO o r:n. S 7103-4 13.80170 a .... $t2t98 Sl.eo980 o a." 
M-07 s...n..tr~;~ y~ cs.r.,.. 4e reiOff'IO dt M•401 Pla 200 $71!1201!1 Sf.5&4 12 o~ 11.004~ S2.DOG28 O <mio S 3Q15& 178312 001" $109 r3 $1,b18~ O~ 

..,..¡a ~o r ~cM di~ cs. lllJec:oOn de •e Pla 2500 S188 35 $18.115475 024 ... 1usa 10 $28.054 75 OlOY. $ 552111 sruor 50 o,.,. $1,220 71 IXI.~l71$ o""' 

lR 
(Jp,nL 
/~ -

ClnopD c:.,ut. B.A. do C.V. 
~...-

IIIDjoo,S.A.doC.V, (lJ 

P.U. Importo .. P,U. ....... .. 
S20110 S370 10 O DOY. 111 S2 120735 OlmO 

~03 ~03 O DOY. S1720 11720 oocno 

$141 l2 $282.S. oocno $5323 1105 4& oocno 

sr8 )9 $JCI78 oocno $136 11878 OlmO 

s7•53 $t4rH_, oocno $D&4 $19M O DOY. 

~21 S.lll35 oocno Sll211 $148&4 oocno 

S:le03 $38113 OOMI. $1181 Sllil OOMI. 

18r6~ 12.06716 OOJY. 12.31020 1~.'241 (U ow.. 
$18215 $175570 o~ S51G87 11.033$.1 001,. 

SJ157M $28,4117 20 0 2ft ...... S..8r536 005,. 

Sil0 58 ~35 oor,. Sll922 S5D5 32 001'4 

111058 ... 22• OOMI. SOIIZ! uoaea OOMI. 

Sl2061 S72522 001"' sr09711 SIS87• 0(t111)1, 

111020 $4,C0800 005,. 1152.11 ~.-lll 006,. 

1\38 34 11.24506 001" S7U• 1110 re 001,. 

SJU7 SJ2,4tll45 0:15,. S35.S. $33.12140 O :M,. 

Slnll 18'2810 001'4 S.752J s-,75230 006,. 

$9:281 $1.208 53 001IJII S:l-4490 ... .• 8370 006 .. 

$ll4 14 $33-4 r4 OOMI. Sl-4400 S:l-4490 OOO'Io 

$l)4 141 Sll4 14 o""' S:l-4400 $3-44 90 OOMI. 

IN,1II.JI o.l1Y. 1102.AU7 1..,.,. 

$3.705 55 $3.70555 OO.,. 111.37335 IH.37l » 011 ... 

l2,,.00<45 ... 110090 005,. U,3o4321 11.616412 00910 

S2.211 01 S4.4l4 115 o""'" S4,loW o& $1,M810 000.. 

$2,<82 09 S20.S.5 01 on... S1,el4 00 $23.'208 DO o:rno 

sr.e&Oas sr.86085 o~ $3.851109 $3.851109 OOOY, 

12.4~-le 12.4~48 Dlmlo s..m re ... 53816 005,. 

12.!C97ll 12.m19 o cm. ~.210112 15.270 82 OOMO 

St,157 1t SUOJJI OO.,. S1.~1&4 J.4.82ti'2 o~ 

..068 11.833 10 o~ 130207 SI0,$724$ 011~ 

S10ell IAGI 15 OlmO S7158 U.30035 o cm. 
Sil G4 $30912 OlmO 18052 S2.2S<I se o~ 

$2822 U386ol o""' 1;1 41 $1,01111112 001-. 

S20110 s-neo 00010. Sil 52 S24l D2 OOO'Io 

lllli U4941 OOO'Io $0311 $150 22 00010. 

1.2821 15242 OOMI. S929 Stl$8 00010. 

S3305 S7.r2950 001'10 S.7.01 S9.172.10 010... 

11~83 S2,t!l71 05 O <mio Slll74 ... 05990 005,. 

·~ U7Y. $811-.13 I.BY. 

l5847 15.49& 11!1 ooa... la27 se.417 31 ooa... 

$5902 $IOO.m20 111'10 $1803 S122.11S 10 1.24,. 

159:>6 141,11010 0 .... $7052 S.U5880 o•~ 

$12 73 ll5.017-~ Olft $185$0 $111,87144 0 7ft 

$537 02 $2.1.808 o~ $2.105 rl se.<20 n 000.. 

1807211 ~.03Sl0 00<1" 12.09287 lll,484 » o",.. 
SS0H5 sr.ooa oo 001"' S2.011$r ... 113702 000" 

S638JCI S15.D5e00 01"' 12.0.~58 l51ll950 o~ 

ORE lS_AdKuadóny ampbdón ~triaca de Tap.ac.hul.a,CNap.n• ....... 
óla""' l · , 



au&.W::c=~ f.fs~.:We~=ION 
OFICIAUA MAYOR 

DIIECCION GEIIEJIAL DIINFIIAESlllllCTURA fisiCA 

DICTAMEN REsOLUTIVO ECONÓMICO 

A'1fi'l'O J Td!:Jt.J co!"rp.tt.u ~ .J tl(! Prc:.os L'r ~"nos .JI out> s" ,rf. r tc> c-/, ,•.::.lo :11 de/ .ut :;~'o 6' rtrl AGA 1.1 ; a ;;! 

Can:~r.s....,. • ... lke, c.-c.- 1 c.--o.....-. --- ,.....,_, 
~-e- d .. a...., c--. ....... c.v. 

aA.deC.Y. (1} ....... c.v. &A.•c.v. -.... ....... c.v. (2) 

Cine c-po - - I'.U. ..._.. '4 
,..,_ ....... '4 I'.U. ....... 'A I'.U. ....... 'A I'.U • ......... '4 ...u. ........ '4 

.....,. 
1 SUniMtro , cdoeec:lcn cM,...., * ..Vt<:06n lk ... p.., aoo SUl 70 $2,0Q,. o~ 1-05037 $2,70222 004 .. 1 ... 211 I.8M" 001 .. l-01t71 $2,818 r. OOft $2811,. ,, 81520 0112'4 J131t es 11,291 70 oaa.. 

...... 0 Sumnstra ' eo1oaa0n cM r.,aa Ot lOI\'\I. H *-• asw p.., 100 S.SUI95 181111$ 001 .. $112211 $112211 001'6 1 278 ... 1 121ta. o .... I!JI O> S5l7.Cl 001 .. 140553 $-105 53 o .... $2,2!1" S2.257 t6 0112'4 ....... ~o '1 c:o1oc1c1on eN ripia de tOtN o. ..,.~er p.., 100 ""'-120 ""'-120 001'1o SI .CW-4015 ..... 011 001 .. 1 48211$ ' 1-01:211$ 001,. ln4n an4n 001 .. 1!80441 1!8048 001,. n .201n n.zo1n 00)'4 

...... 2 Swnnsbo y c:docaoon oe r.,ea .. IOIN de u• ~ .... 100 1483 70 J.t&l70 o o•• ~ .. ~ .. •o•,. 1 17,-'7 ¡ 1175471 0000. 184150 184150 001,. neo~ 1300~ ..... S1.l894S 11,3945 0014A 1 

· M-13 SUmftsrro t CICiloc:.KJoft o.,.,_ cM pM.Q .-. puettt no .... 200 18!24!' St 704 go o~ $1,18110 Sl,l75'0 OlmO S ~88 7t ltn42 001 .. sn150 11,457 DO o~ $$81 $7 s••e:t •• o o•• 1187013 ll.G40211 004,. 

M-14 ~o y colocaooft cte conec:uw Af:u»t latlnCIOO w .... S14103 ., .. t2 11!1 002'11. SAs-41 .. u.n ..... 004,. S la.OO 11,10780 001 .. 124132 lt.ü782 002'11. St ,c:.341 18.)8082 oon•· 1A8001 12.0801111 00)'4 

M-IS -....,-...... ........... .._._ - 2100 140111$ $1.4411<1 01 ... $2211111 14,1&&211 001111. $ ltll S2,011ll 0112'4 111031 $2,31851 00)'4 Ul$21 111.2.t088 01~ $31011 Sl.1toll 0011'4 

..... ,a ~gy~OtCII'IC:N~fllbbt;::oo - 2100 $.41$1 $17)11 001,. 15&1&1 111!111 07 0- S 82&& $1,140 .. ooz.. $2UOII 15,12528 001111. 115013 U,161153 o~ Sle4011 11,84!211 oon 

..... 11 ~oyCGiocac:loftcN,..,.,...,aftttatlie:f~ .. 3200 ..a.aa SJ417S10 01 ... 11 11770 l38.DC040 os•• S 201 e1 so.~'" oaa.. 121)7a .$a.&4118 oaa.. 1-02$ )O 113.1U S2 015 .. $11'2281 12t,S211 01 o,... 

M-11-' &.mnnlfg cMUP.Ot, ~ •'*''*•*" maree p.., 100 SIN.8'2e89 StN.i21tW• 2- 1170,11087 11TO.t10t1 ,,,. 
1 
S tt1.ot7W S112.ot1M ·-· S20I )4.4 14 $201,344 14 2,. 1 12111,M70 12111.-10 2- 1117,311701 1111,38101 tlft 

...... ea 1Mlalaa6n, ~y puetü WtiNitc:N de UP..Ot p.., 100 113M91S sn.8Si te o•e• St7,0l0Cil Slf.OlOOI 02)'4 1 S 47,545 8) 141,!i65Vl OS<,. 120 ..... ) no_.,.., 024. 1411111t I-O.IIl189 Ollll'l 1 IU042l ID.664231 01 ... 

""''"" 1 SUmentWo cMUP.(t). ~lapo peQUete_~ .. ma~ce - t 00 1 ltU!I,leO 88 Slti360N 140. 1¡ S114,)1&M 1114,345$5 ·~ s 1DI.ll1 ee St08.l81fll 121"' 1105,41l N S105.4U611 ,,,,. 1111,&5)89 l1111,a5.lft 121"' · 1117,N10fli 1111,81108 , ... 
......... r~ ~CIOn '1 puet.ta en mereN oe uP-02 Pt• 100 S100151 70 110,0151 70 OIZ... 115.194 n St5 U4 12 on. S 34,42232 ll4,422l2 03 ... SUU)406ot 11t.0&06ot on. 1-0.82789 14.1121.9!1 Ollll'l 

1 
SS.Ilt 31 15.81t 31' 0.,.,. 

M-2<10. ~o "* uP..Ol \.lnldM Ltpo paqurec:e O. la tNta Pt• 100 see. ,~, 21 see.ts121 0 1ft StDil,l24 o '1105.224 41 ..... s tO&.let ee $105,111. '21,. ltOS,41lN st05.4a368 11ft I111,WS9 I11U$UII 121"' 1111,11101 1117,&81 os , ... 
M-109 ~ c:dclao6n., puntJ en mttCN de uP-03. Pt• 100 SS ~t4e5 S5.5148S 00,. 114,759 39 114.750 38 ozo. 1 34,42l32 1 134.422 Xl Olft S1D,0406ot S1t.04484 on. 1A«2789 S4.1127ll'il 005,. S5,871 37 S5.17t 31 OCII,., 

AA-21A ~adltVE-GT. Vti"Ueddf6ePUacaondeue - 100 14.:1431! $4 ,343 7$ 0- 115.140&1 s•s.e.cocn o, ... 1 tr 7)1 u S17 731111 ozo. 112.17148 $12,177 48 01~ 1 112,455e 74 112.65174 o u .. ,S4 ,00101 1$4,00101 OM• 

AA-218 ~ c::olocaCIOft r ~., manftade VE-41, p.., 100 1840!8 S04t~ OOl'A U.St5Dl $8,!t1!t03 01~ S 3.548 71 $3.5481t 004 .. U.144~ 12,14455 002'11. SI ,'MOI SI,Ni07 001 ... $3,021113 13.021113 003,. 

M-22 6umono<IRI,-.-,_ ..... ..,. .. r_ Pto )00 U .2n00 S9,81100 012"' S>. enea Sl1.112104 0 1ft $ 13&$& S40!1ea o .... 13, t611l $9,501141 011V. $3,111$50 SU19 50 01 ... 14.41157~ $134802! o 14,. 

IV ~ SSM • ..U. l. Ya UM,111.l2 Uft un.-.o1 I.Tl"JJ. MH.tll.s4 111,. 11S4.zetM T..IK Mff,)&UD I.U,. 

ACA01 Piso de loMI.I wtm~a de SO.SO a.. mea lnl«c.~m~ 112 ll'il50 $41113 S41,el354 0 4ft U0542 U038t211 04t• S ll21i18 $]1,141 51 o~,. SA94 14 14i.1611a:J oso• S1!i620 S1S.241t0 oa1• ICI22 i2 set.eeos.e 0&3,. 

ACA02 Z(lll;le · Rem.tWSGU dlttowlli C*~ de 60:a9 cm .. ))50 SQOill $3.221011 0- 18084 l2.701 ... 004,. S 15717 12,25020 0(1:)'4 S221M 11,e580 o""' StSI 1l S$,08211$ 0~- St5407 $5,115135 .~ .. 
ACAOl Prao de IIDMt.l c.-~ M so.!IO ti'III'I'ICa lnl:•cerem 112 8000 1418U $25,t3S 110 1 ,... $30774 , ....... o ·~ 1 28041 St&,&24eo 01 ... 1403111 $2t,81120 o:mo 171718 148.on80 05010 S64) 21 1!.1.!00?00 0,.,. 
ACA04 l.JJG4 • A..-netet$814 IMIOM!a certmca de I!IOd an m .. )400 $983] ll.27H2 004,. 111150 $2,8410) 004,. 1 .. 31 S2,1U58 002'11. n3t!4 $1,144')1 OOft S1St 73 SS,15812 o~ $15815 15,41110 005,. 

ACA O:! Pr-.o de loMti c.am.ce N 40•410an mea lnterc.•m 112 2850 i $4111111] 1118~51 ! o 14,. S303 tO S8,638l.S 01~ S m2• sa.24l,.. OlmOo $3311~ U,Si25l o u• 14!.100 S12,483 00 o 13,. $5111141 1111,114 68 o,,. 
ACA CIII lodo· ~II'NtWS8U deloHta CftatNca dt l3I8 em m .. >200 ll45to Sl2.l411Cl o 15,. 1'0000 12.08000 ... ,. $ 6511 12.0$! .. 002'11. $2$0 13 Sl,tl)6 115 o""' 112201 $J,tm24 004 .. S\7447 S$.~ .. o ..... 

ACA01 Pt.a de 1oMt1 ctfirn.u eN 410•"0 cm mea lntwoerliTI 112 4350 S411!18l S111.Zll 4e 022"' S303 10 113,114 es 01 ... S 2t924 Sl2.~1~, 014IIJI, 14a:JIIl $21 ,47247 024V. I-Ol800 S19.053 00 0211)6. $5111141 $2'5,5.11 88 o~ 

ACAOII w .. pa11 &ai'I\DM dell\Mfo c.Mw.a de :lS•IOcm .. 1250 UO!to 14.8231! o ..... 11611~ $2,0822! 003"' • 201110 S2.GIJ 75 o~ U11!1~1 ll.471Gl 004 .. 1411110 S$.22000 ·~ . 12311" U ,to238,• OOft 

ACAot l.llntlnndl-atl*foe«~·Xb40CI"' tnCt ...... w 3100 142t2l S1l.l061l o"'" ' U2UI S10,tll11 014~ S 28041 IU11211 0\ftl 131351 18.71111 011~ 143205 IU.l9lM 014,. 1-401 ti' S12,45St21 ' Olft 

>CAlO l...ambm IIM~. ft.Htl3 •Omdealwe.• beuá 112 \UOO 12l309 12!.enll'il 0)1,. 1413 53 $47,01113 o .... 1 )12911 $)414011 0,.,. S2'11M 132,311511 037 ... Sltl89 ll$,17471 0,.,. 1-'llll$ $.4161245 04 ... 

ACA11 c.n.~·u-ov_. .. _ .. w_..,.., .. !.150 $185 10 S7.$1'l~ OlmOo $71065 121,Je003 Ol,. S !603 12.neee 002'11. 1117 .. "'·=· 005,. U12! SJ,7"4 13 004,. 1&141!1 ll.'21l1MI oco.. 

ACA12 ..._oct. t.b~Moca mc.e USG oe e cm cM tt9t'Wif' • • 112 ISOO Sltl21 SA.74420 oaa.. Sl21 03 1-4.1\.545 001,. $ S<Uó 18.14250 0- 13112811 l$.1.93~ oor.. $.4)1118 $1!1.!64 70 00,. W$1$ H.l27~ oaa.. 

ACAU PMUIT~mc. Cotnea, llftMT~l..wec:~ w 11100 st!ll8 18.'12111!1 
··~ 

18201 sa.20lo1 01Z... S 24!" 121.2000 0)\ .. 1142 1\ I1S,17.C 21 01 ... Ul24l S43.5M'I73 04,. 110171 111.24201 0\t .. 

ACA14 F eldon 'jlo antepecho a ba ... O. te111arOCI mc:a 0SG e w 1000 1116 21 11,11!21!10 004 .. l2llt n 12.8111 JO 1 OCMY. S 5444$ l$ .... 50 ooa• 1-0~71 14.!111 to 01111,. '!.Mit, l$.M180 ooe.. l8ll li 111.38180 0011 ... 

ACAI$ Feldondeti~O~ ·~oek*MftPt"'f'Ail w eo50 15lSM Sl2,4118 7S 0,.,. 1~1113 $21,631182 0 2ft S 1. 15098 110.238 011 0 .... S1D151 $.4:;l,I!I0719 04 ... 1810)$' l55.07818 ose.. 10188$ l!t.OHO O OO.. 

ACAIO PEatono IY'IOCIIIMI con'**" die l!lt.etc:m mea AlhO 1.12 15000 $2M4t S44.11l50 0$.,. llSIIIl 153.-50 07)'4 S 38100 1 154, 150 00 oe1" 111783 Slll,tl44 50 1•- 141122 113,01300, 0 1ft ...,.,11 IM.S2!50 0115 .. 

ACA 11 PCaton de ta'*roea comdo. e baM de paneMt. ~ de w $050 Ua.J-1 S21.115 21 o~ uaeM 120,14737 02 ... S !.1102 121.1!10863 o~ 121$21 S1e,S117tl 01.,. 1331., S11,15009 ozo. 1!32115 110,09413 Olft 

ACA18 Plt.oO.COI"'Ctetaacabado~Citlcmc»t-Qoti w 4800 14&& eg 121,558 84 ·~ 1282 81 S\2,09202 01810 • llt 18 S11,013lll Olft Sl24 G4 "'.847 24 o,,. $410 2! J21,tiJ1 50 02,. 1-01365 $18.027_80' 0 1ft 

..,._ IG ~de c:ona11a eeabiOo ftoCOCIIIH04t 10 cm·~ w 14000 142!1G m .e1oSJ 01 ... ll14M 144.011040 o .... ' ...... m .... eo oet~Mo, u.&11 1«2.819 410 071" ,31115 152.04500 056 .. 1meo. IS4.f1114 00 O!oft 

ACA20 Pwlf:wa 'WW~-' ....-ot 'JIO plltoNt mc:a Comu. Wi w 2117000 S1&lS $203,1$4 50 24\,. l$Hl S15&.fli711t0 21~ S 4732 S12e.344 40 143,. l$411 S144.e3310 ... ,. S7121 1203.'10 70 2.11"11 SS14t $tl7,47B30 1,.,. 

lM - S21t,117..17 UK St11,NUA •.• t. S24UIIUZ Z.lft ........... Z.1ft ~ 1.11'4 $81.111.11 ut,. 
HE:AOtA PHai'NnOt •~ oe «*O 4fiiOOSitlleOt 1 11o1 .. • en 11 1&1 S2.071 .7' S17,i81 89 021,. S1.~l7 S14.352 00 0 1ft 1 ),43028 1<'!1.14053 0)4 .. U ,l6Ul S1164401 0 1ft S10.1441n Woi,Q24 «S t 01,. n.1noo 120.565 50 0211~ 

HEA018 b)O.O,l0• 1,10• 1,20M y~a0.1,1!.m .. 31! l2.011 741 S1,70i O) OOft 11.06315 s.4011tl\ o .... S 3.7JS11 114.~14 o,.,. st , teoea $43!330 0011 .. .ame1 1211221311 021"' $2,312 Ol 18,19511 ow.. 

HER02 Ea.ttuc:S:~Apare bldaftcon loll"'cMUnalaM'-·• t5 ~ 110 110550 111231 s.s&.4217t o e,. S4J¿a 142.ttl14 O !no S 42)4 138.ll&l1 o .... 141~ $4),18083 0 4ft l$411 $498&471 0!310 $87 ]1 seo.,..,~• o~ 

t<ER03 Mateo peta puert•. con Ml'dlda •? 224 !19m taro .... 100 112.04100 112.04100 014. $2,611311 $2,611318 004,. $ 18,164110 Stl,114il5 02t• $1$.112118 $1&,112611 o 1ft Ut.lll155 Ut,lll155 021 .. 18683)3 111611333 oon 
HER04 G&t:wlele p..-• ecppot.c:lf~ IHOM..O to.t Pta 100 S5.t48 10 SU4810 001,. 13,415281!1 U.452M 005 .. 1 11402! $11402! 0- 15.521., 15.521 8] o..,. 1$,14122 SS. 14l22 001111. S8,1508t IS.,150&e OlmOo 

HEA:OS E.etwa lapornaJWW~ deO.el M4e tftCfll) pcw " ·'5 m Pta 100 U.IMIIIO Sl,l!ISJW 004 .. $1!1,071 42 $11.01142 oaa.. S a .2nl0 18.212 )1! 00,. 1.5.42910 15,42810 o~ S$.221 !1 15.22157 001111. 18.tl3 2! S&.G7325 00,. 

HER OllA T•papnt.~a da a.m.ne .. ,....,.,_..tal 11, de ...:caón .. &211 $2)) .. S1.470eo 00210 l24lfi SI 5:1410 00210 • S 450 74 S2,1l5 15 00)'4 llr.!i2 198014 001,. nl182 12.00538 0112'4 ss.> ea SJ.421 01 ' 003,. 
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/ .-.._ ~ 

011:( 2S ~ldfty~rnp&l«lónde~CCJOel~~O\Yp.¡&• 
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su~= ¿gg:¡'::i .fJ's~sMEr_:c¡:~lbN 
OFICIAUA MAYOR 

DIRECCION GENERAl. DE lti'RADTRUCl\JRA FlsiCA 

DICTAMEN RESot.UTIVO ECONÓMICO 

A lll"-'ll J · 'T.tt:::.J ::CíT(<.l•,f!,o.J d~ Praros L"ll'.l''O S di QIJP .o;p rl''d'ff' 1'/a1rrsn .J) ctrl.lr'l'·CtJ'') l'] c1CI AGA Vi ;';JC3 

c--. .......... -. Lomo- la 11 ,,.,....., 

~----
-lglooloo ---- B.A. do C.V. (1} B.A. di C. V, B.A. di C. V, ~ c.,oot. B.A.. c.v. 

Aljoo,B.A.IIIC.V. (lJ 

a... c.._,... - ~ P.U. '- .. I'.U. ........ .. I'.U. ........ .. P.U. ........ .. I'.U. ....... .. I'.U. ......... "' 
HEROOII b)oti . .&Om M eoll> 12»10 S2.UI7n 00310 124399 S2,29l SI 

··~ 
S .50 7 .. 14,23111111 oor." S15U'Z 11.48565 oo:no UIII'Z S2.111111tl ·~ S54311 S5 112 47 005 .. 

HEAOGC ,,a4,l0m M .lO 123310 St,005l4 oot., 12008 S1;04Q 18 00¡11, S 450 74 $1,111811 oo:n; SISS 02 M704S 0011, 131112 $1,37083 oot• uuu S2,3liM 002'0 

HEA060 dldefl,tSm M e u S23310 St,437 17 oo:n; S243Qig 11.50054 oo:no S <45074 Sl.f1205 00~ $155 02 Si58 81 001,. 1311!182 St ,SIGO 74 oo:n; S54311 SJ,344 ee oon• 

HER005E •Jc:Nl,7$ m u 275 123310 1642 8$ 001 .. 1243 QQ S87087 00\, S leS 75 SUI0511 001" $109oiS SlOO 99 ..... $3111'2 se re ro 001 .. SAlO 10 "1&30:2 oon• 
HEROOF fJO.tlSm u el5 123310 S2,111e03 003" 1243 gg U,11111 lt ·~ s 36H5 13 ... 1878 ..... $109.C5 S1,0'll 311 001 .. $3111'2 12,111087 OlmO S430 10 14.02221 004 .. 

HER 011G CUdeCI)(Jm u O lO S23310 st.•na-4 002'0 S2-4l e9 11.537 , .. o cm. S 36575 S2,l04 'Zl 003 .. S1Qil4' S611154 001 .. Sl\11'2 S2,008 57 002'0 S.tlOHt ~.11010 003" 
t1ER 07 AtmNW• "'· ~ c::oft ..,....,_,..de 148•1 !.3m .... 100 S7 .. 935 $7,441135 """ 14.46173 14.46173 . ..,. 1 14.117 28 $14,87128 on-.. 11.718 16 S8,71i 115 01 ... Sl.G447 u ...... , C 04" 110iJ)t 44 110 '»1 4 .. o u• 
t1EROIA ~dtttltrwYdepolte.i«<onn1o~0.8 u 1300 U.4~31 llttiOIIIW 031,. sssoe. S1151 32 01 ... S 2.10375 13722175 042" 11,11739 m .e:2et11 021"1. 13,731 i7 SAI«<!!IS1 0 52" 13,00131 Sl9,01784 ·-hEROI8 t1• cte 1 .10, e.eom ese wgo • 2.38, HClCI6n .. ~, u 1900 U ,21250 182,11750 07l" 110951 113.482 02 01 ... S 2,1113 75 U4.41t, 01'2'0 13,112 11 sse.t»osa oe1" $4,n&41 SIUJ918 o.,. ll,ecM S1 1n,2ee1J 07l" 

HER09 venun.a ICIOe&M•t~oy•• bneCS. tubo..-. ClOIIUI'a~ 1 .... 300 $1 ,31470 S3.944 10 oor." S3,021181l S9.-87 0 12" 1 1.2tte7 sseeeot ..... s• ... •n $4 310 31 ow .. 12.214 n 11,814 115 0~7 .. S2.197e2 se en ee o"" - CAijC~ UIJ,711..111 UII,3U.U un. un,1M.R ~ .... un -..e ~.IIft Uli.NUI UK U tUIUl u..-. 
CAl40t ~ oe ...... ~. prefDICada ma lolodl.ma de .... 100 S20655 11 S20,8!611 02•• 117.1.$3ll 117,15331 o, ... 1 ZZ'.114 64 12'2.114 64 025 .. 112. tg.&87 112.1~157 014~ 110,45211 110,452 1l o .... l tV, t 4t W lt8,148 W 018'10 

CNIOV. c..nc:.t • baM ~ ftoCado • tnn ÓI"PftO' 1ft Pz• 100 IU,tOl tG W,10l11 o~ W .Sit4(le SS8,Q14 6S 07r.. S 67,14821 187.14122 07r.. S.W.IW 4l 14H8043 051'1o 1001311 11 100,131171 o so.. 1124 091 7) 1124 0511 7) 125 .. 

CAI4 028 111 de O 40Q60m .... 100 12,44150 12.""150 o m.. U ,5128l 12.51217 o cm. S 2.04082 S2,04002 00~ ut.m 11 S2tmn 024"' S2.1l0t4 S2.U004 002'0 17,Q24 57 17.024 57 oor.. 

CAI4112C Cl0t2n.227tn Pu 200 111,1&&01 l%231102 020" s.n.at.J(ll6 S1J, r.t~ 10 Ol'Z.o S 1422311 121.448~ 032" ltt.MIIS17 122.78384 0 21M S9,143 20 118.211052 02010 U2.38etl 164,71312 005 .. 

CA/1020 11•0. 1l8Ja21m Pz• 100 sr.MSll 11.865 )3 o"" 11.222 53 11.22253 oo:no 1 1,44011 11.440 11 01 ... sa.•e8ss SIS.480S5 oor.. 15,23111 U .211I!M!I ocmo Slt,IOOM 1"21,1CX)$9 0'22" 

CNfOl P"uefUU 11M wano temp&ado cte t lta llm torrr\alcl.a POf Pz• 100 $lO 311110 SlO,)It 90 031110 13l.Mt01 Sll.SM1 01 o ..... S 20.eeo 03 m .eeo 03 .,... 1215.04 58 l28,4)4 5IS 03010 $11,111211 $11,1112:11 02010 157)5524 157,»524 osn. 

CAII04 PwfUide""*'*I~Ht 7t4.1Dm tarrn.dlipar ""• 100 113.102.10 su 802 10 01 ... Slt.iJOt $2 Ut.80t 52 054 .. S 2U22.12 $2U22 12 0 32" S2!!.~11 S20 340 18 03010 120.87519 S20,t7519 o :m. S511.55199 lSSI.SSI 99 ..... 
CA/405 PwfUI 11M t 7~ 12m fotmlda pOif dos hoJa., de per'N Pz• 100 $18.10404 Stl,88484 0'22" 11~1.079 tll 11).018 •• 01 ... 1 '23.07410 Ul.D74t8 O'Zh 121,101~ 127 70154 03\,. 112.217 05 112.21705 01~ 113.:1ee22 l1l.:Na22 o 1,. 

CAifOO Pu«t• P'tf'ble:Riabltlble cte 115d 10m~ 1.1o01.1 ,.. 200 11.51815 S17,0J110 02010 SI0.51321 S21,tae,.. O'Zn 1 1c.nJn 1.11.44744 Oll,. 112.78105 S2$511Jl0 0211!0 S8.874 83 SIJ84906 OIS.. $11 11i1114 m.:mlu O'll"' 
CN&07 PvM.I pttfabceda ab~Wl'e de 1 1$.12 10m mc:a. UOOU PlO 'lOO S10.lll f$ 120 ... 77 50 024. 19.32784 SI8.655U O'ZW 1 17511)44 Sl5,811U 041 ... St2.1t6ee 125.53331 O'Zn 19.28220 $\1,564 4D 

·~ 
ltl.JIS251 128.12$14 0 2r.. 

CAllOS V.,...,. de CftJeco6tl de t $OzO .4fJ m ~ 1n Clot. 1'2• 'lOO 12,701" S.S,4Q222 ocmo S7,810 83 115.833 06 021 .. S 2,00811 15.21878 ocmo U,745M S5,41U 85 ocmo S2,t4841 ~.081114 ..... sussse 17,5\1 us ..... 
CAII- Mamp.a~M Ul\4.ai\M mea Uod~ ~ Süpefa • Pz• 100 Sl1,22830 111.22030 01~ 12,4l0 24 12,0024 o cm. S 12,017 01 112,017 G7 Ot4'tl. 14,534 n ,.,534 n o os.. 11.4~ 11 $0.49571 o or.. 19.781 39 li.781 39 01 ... 

CAII 0911 t~• P.,....,._, .. de 1 35c1 50 m Pzo 100 S8.4510Gl 1&.48003 01 ... 117~42 S1708 42 oo:no • 1,02111 19.02811 01 ... 11.095 02 17,08582 ..... ,.,114858 ... 84151 ..... 11,se1•o S7,SI740 O Oh 

CAIIII!IC Cl Ptnel Lat••l deO lSOwt 10m Pl• 200 $3.240 53 S8.411 .. ..... 1135735 $2,71470 ..... S 4.40308 se.eoe 11 01 ... S2.3J903 ,.,07&005 oor." 11,10) 04 1uoree 0 04 ... S2,038 01 SS.Ol121 ooe .. 

CNI08() .,. Nutra Ot 1 50cl 80 m Pu 100 S11.Zlll0 111,221 lO 01~ 12.•30 24 12,43024 00310 1 12.tU 74 11:2, ttt 74 014. U,l07 07 S3.307 07 o oc .. S8.524 se S8,524M 007 .. $9,791>9 10.7CI1 39 01 ... 

CNIOOE t)~WaH085•t lOm .... 100 SG.44114 18,4-Cl 04 ..... 11 ~1.» S1.3S7l5 ·~ 1 1.611$3 se.sat 5l 01 ... SO,ON., S0,081., o.,. n.n8&e u .u8ee ..... 15.51087 IS:S80 81 ocmo 

CAII 09F fJPI&at.~r•cte03c.c1 lOm "'" 200 S2,47SI$3 14 115001 ..... 11 154 69 S2,309ll ·~ S 3,034 05 18,0&8 10 007 .. 111,14816 l%2.2111132 O'ZW 11,525 54 U .061 005 ·~ $2,001 .. 1-4.01410 004 .. 

CAIIC»Cl SIIPI&HUIIMO 1k1 lOm "'" 100 11,1252'8 11,12!29 oo:no sm n smn 001111. S 1 ttl )4 1111134 002" sa.4I!M!IIt U,418tt 01 ... 181241 SN241 001. 11.3017& 11.301 76 001 .. 

CAII09tt "• Pwr\1 dt 1 OO.t 50 m "'" 200 ...... 13 SI7.MU6 O'ZI" 12.411845 14,912 80 oor.. S 1 ... 20 05 114.&40 t O o 11 .. 111.08318 122,187311 O'ZW S3,e.4t 13 S7,01'22e ...... 15,4.63 Ol S10.-005 011 .. 

CNI09t IP'uetUdeOIO:at !lOm .... 200 15.45 7 14 S10.8t428 01~ $2.tD4 ., S4.:zote4 . ..,. S 4,4$S,l'SI S8.CI10!11 010.. S-4,4.898l $1,9792!! 0 1 ... $2,2tt .. , 14.4l2t4 o os.. Sl.l04 43 S8,001., 0 07,. 

CNt10 Esptta c:cM Sat.e Cle fftt~Mta. con Medldat o eo.o 75 n P;.o 200 111!11148 11,81288 ·~ 11 ... 5164 12JIOlM ..... 1 744'23 1141848 002'0 11.on" Sl,14$ 80 002" 1510 10 11 15232 o o•• S1.820.C u ...... ... ,. 
CN'11 E ..,..oH l5mtll de ftC)nCif de o~ 10m ecn ~ .... 200 S55548 St uoee oon• 11 MSJOl $3.73& 14 005 .. S 1,413$1 S2,tl5710 00~ S1.3tl "' 12.e27 10 o~ nn.eo S2.- .. 00~ St.i'St O!il SJ,IIIll 11 ..... 
CN' 12A 8-anl dt~ p.tr•~g4fli!ICOI, CIOft..se .... 2 00 Sl.Olllt U ,08182 oor.. Sl.ta561 S8,l91311 . .,. S 2.01010 14.t4t 40 005 .. 12.005 8ll S4..01\ 71 ..... ... 'Z'Zll2 ......... o"" $) 11108 11154 ta ..... 
CAJj 128 •• recu ~ eto mm u.rc.. ~modelo e.et .... 400 11.5115«5 S8 07024 oor.. 13,3118 39 113.471 58 0 1 ... S 1111177 U .115GI . .... U .00589 SO.O'lJSO ..... 11,t45CI3 14.51ln 005 .. S2,30:3 J9 $8.21358 0.,. 

CAI411 GlncftO ~- Uca .......... knN dHal u mol .... 400 $77518 1),100 72 004 .. UID 7Q 11.24) 18 002'0 S 4e7CI1 11,171 &4 oo:no S54U5 12,19910 ·~ 17501$ U.00340 00~ 1198 lt U ,99l24 004 ... 

CN•t4 Glnc;:N dOCIIrt mMca, .....,...,, rnocWo 101, aeabiOo et Pz• 500 S827M 11. 1)140 ..... 131011 S1,5G8 S5 oo:n; S liiON lt.K)480 o cm. 145231 12.20180 00310 S51011 $1,51405 

··~ 
SI05 55 14.32715 ..... 

C.AU 15A Pllelt. de~ ma~ca S.t~Mt\ p.atl ftUc:itot t; .... 100 ~Jil S203U ..... S2IO 30 .... , ..... S 1)$" lll$1\ 000.. S2tl 02 S2111112 ..... Sl275l 1127 SJ ..... 12•111 124111 ..... 
CN•tse ti)~7SJtltt!Moe~M), .... 100 120383 S203U ooa.. S2IO lO ,...., ..... S ,1, 12 1111 12 000.. S2tllll 121111112 ..... $1VJ" 112t" 000.. 1111 05 S\7t05 000.. 

CN4lSC t)c:f.rt;re 7etD (bll\ot ,..... ... .... 100 12038) S407 ee 000.. S200lO ssnoo 001~ S ,,, 12 S22224 000.. S2111112 15117114 001 .. 1120" 125021 ..... 1111 05 ll<n 10 . .... 
SUSTOTAI. ...... ..- -- u.-.-.. ,..,.,.,. se,IOI,ai.M SO,I44,Md.SII -- u.-.111.a -- $1,101,tfl.54 IOO.GII'II. 

(1} Cons/rucoones Jebro de MéxiCO, S A. de e V . cabe menc:>onar que para el conc:ep/0 ALB.I41a empresa co/Jzó 44.00 m2, Slf!ndo que en la ViSita al SitiO y ¡unta de adaraoones se modlfrc:ó elliCiumen so/lcr/ado para dCio conceptO a 444m2. 

Adem6s. para el concepto CAN 02C la empresa oollzó 1 00 prez a, Slf!ndo que en la VrSita al SJ/io de obta y ¡unta de adaraaones se modlfrc:ó q canhded $0/iCJiada para dicho oonc:ep/0 a 2.00 piezas. 

(2} Constnx:tOflJ lgloSiaS Ro¡as, S A de C V cabe mencronar que para el conceptO ALB.141a empresa co/Jzó 44 00 mz. Slf!ndo que en la ViSita al 51/io y ¡unta de adaraaones se mocJtfrc:ó el volümen solol11do para diCho concepto a 444m2. 
Adem6s. para el concepto CAN 02C la empresa cotrzó 1 00 prez a. siendo que en la ViSita al sr/10 de obra y Junta de adaraoones se modlfrc:ó la canlrdad soliCitada para dicho concepto a 2 00 p¡ezas 

7-~-.. ~·-p~-.. 00- ~'"· "''" "'"'""'"--~·-.. _,..,..,..,.,...,..,,. 
O"l lS_Adfo(~ióny~~ióAt»bCOdt Tlp¡thub.Ol.iJiPft•Ane•o ' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2017 

Nombre del procedimiento:licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-00412017 para la adjudicación del contrato de obra pública en la modalidad de ·precios unitarios y tiempo determinado". retaliVo a la 
"Adecuación y ampliación de la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula, Chiapas• 

Anexo 4.· Selección de conceptos mas representativos 

Presupuesto Basa 

ORE 25_Adecuación y ampliación de la CCJ de Tapa chula, Chiapas• Anexo • 
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su~e~f ~8R~~'E 3lrs~.I1P/rt~í>c!1oN 
DIRECCION GENE~'f~UI~rcE~'kucruRA FISICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONOMICO 

Ciudad de México a 20 de octubre de 2107 

Nombre del procedimienlo: llcilaoon pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-00412017 para la adJudicación del contrato de obra pública en la modalidad de "precios unitarios y tiempo detenninado·. relativo ala "Adecuación y ampliación da 
la Casa de la Cultura Jurídica de Tapachula. Chiapas· 

Clava 

EST01 
IEA.19 

ACA.20 

AA·18A 
IEA.14JI 

EST.08 

ALB 14 
EST07 
EST09 
CIM.01 
ALBOS 

AA·04 

PRE.08 
EST03 
EST10 
IEA.12A 
EST04 
EST.20 
AA·19A 

AA·02 

PRE09 

CIM.20 

ALB02 

An[>xo 5- Cuadro compatJtwo con l iJ!> dtiNcnctas con los PreCIOS UrHtoJuos mJs rrprl.1srntJiiVOS JI que St' rciJC~rc el •nc1so e) de/ OJrtt cu/a 69 del AGA V/2008 

Construcciones Jebro, 
Presupu .. to Bae 

S.A. de C.V. 

Concepto Unidad CanUdad P.U. Importe P.U. Importe 

Eslruduta melalica soldada y formada con pelfiles Kg 4,329.00 $70.61 $305,670.69 $49.00 $212.121.00 
Fabric:adón de ellQ)Irado para dudo eléctrico, M3 85.00 $2,863.15 $243,367.75 $2,248.02 $191,081,70 

Pintura vinllica en muros y/o plafones mea. Comex. M2 2,670 00 $76.35 $203,854.50 $59.43 $158,678.10 
Sumnistro de UP-01 , Unidad tipo paquete de la Pza 100 $198,929 99 $198,929.99 $170,910.97 $170,910.97 
Suministro de Transformador de distribución tipo Pza 100 $182,642 63 $182,642.63 $82,380.42 $82,380.42 
Placas de conelUÓII y car1abones para estruduras Kg 2,896 00 $59 99 $173 731 ,04 $49.00 $141,904.00 

lmpermeabHizante prefabricado con asfalto M2 444 00 $388 34 $172,422.96 $419.52 $186,266.88 
Estructura metálica soldada y formada con pelfiles Kg 3 049 00 $5295 $161 ,444.55 $49.00 $149,401.00 
losa de azotea a base de perf~ acanalado losacero M2 138 00 $1,113 54 $153,668.52 $828.29 $114,304.02 
Losa de amentación de o 20 m de espesor con M2 138 00 $107711 $148,641 .18 $1,440.99 $198,856.62 
Aplanado de mortero cem-arena 1:4 espesor M2 835 50 $165 38 $138,174 99 $117.71 $98,346.71 

Suministro y colocacion de aislamiento de fibra de M2 424 00 $317.85 $134,768.40 $113.54 $48,140.96 
Demolición de firme de concreto de hasta 20 cm de M2 675.50 $194 01 $131 .053.76 $328.21 $221,705.86 
Estrudum melética soldada y fonnada con pelfíles Kg 2 099 00 $6038 $126,737.62 $49.00 $102,851.00 
Losa azolea con espesor de 10 cm, concrelo M2 18900 $663 35 $125,373.15 $710.67 $134,316.63 
Suministro de Cable de aluminio con aislamiento M 39000 $318 09 $124,055.10 $98.73 $38,504.70 
Estructura melilica soldada y formada con perfiles Kg 2,05000 $6038 $123,779.00 $49.00 $100,450.00 
Columna tipo C-7 de 0.20x0.40m, con concreto M 114.00 $1,059.91 $120,829.74 $937.39 $106,862.46 
Suministro de UP-02, Unidad tipo paquete de la Pza 1.00 $118 360 88 $118,360.88 $114,346.55 $114,346.55 
Sum1mstro y colocacion de lám'na fisa galvanizada KG 1,860.00 $61.43 $114,259.80 $90.83 $168,943 80 

Demoliaón de cimentaciones de piedra bpo M3 13200 $84828 $111 ,972.96 $311.25 $41,085.00 
Firme de concreto de 12 cm de espesor con f'c= M2 209.00 $488 33 $102,060.97 $371 .97 $77,741 73 
Muro y/o pretil de block hueco de concreto de M2 403.50 $250.90 $101,238.15 $49160 $198.360 60 

Sumatorle dtJ los ,.,:loa~ porlfl SCJN 111M ,.,_..,.~~voa $3,517,038.33 $3,057.5110 71 

Dlfwwle,_ de los ,.cJoa -~por,_ SCJN 111M ,..,...,.lltflvos con los ,.,:loa ol'llfMdoa . 459,477.82 

Pon;.nflúe de dlfwrlnc,. 1 ·13.06% 

Dlferenclli 

-$93 549 69 
-$52 286 os 
·$45,176.40 
-S28 019 02 

-$100.262 21 

·$31 827 04 
$13 843 92 

-$12 043.55 
-$39,364.50 
$50 2t5.44 

-$39,828.28 

-$86,627.44 
$90,652.10 

-$23,886.62 
$8,943.48 

-$85,550.40 
-$23 329.00 
-$13 967 28 

-$4,014.33 
$&4.684.00 

-$70,887 96 

·$24,319.24 

$97,122 45 

Lama Construcclon• y Grupo Azteca 
Proyecto&, Construcciones, 
S.A.deC.V Diferencia S.A. de C.V. Dlfenmcla 

P.U. Importe P.U. Importe 

$46.90 $203,030.10 -$102.640.59 $56.24 $243,462.96 ·$62 207 73 
$2,219.68 $188,672.80 -$54,694 95 $2.106.75 $179,073.75 -$64,294 00 

$47.32 $126,344.40 ·$77,510 10 $54.17 $144,633.90 -$59,220 60 
$172,097.98 $172,097.98 -$26,832.01 $208,344.14 $208,344.14 $9 414 15 

S 148,879.69 St48,879 69 ·S33 762 94 $106,175.82 $106,175.82 -$76 466 81 
$46.90 $135,822.40 ·$37,908.64 $53.41 $154,675.36 $19,055 68 

$372.05 $165,190.20 -$7,23276 $392.S4 $174,287,76 $1,864.80 
$46.90 $142,998 10 -S 18,446.45 $52.76 $160,865.24 -$579.31 

$1 ,133.84 $156,469.92 $2.801 .40 $959.43 $132,401.34 ·$21 ,267 18 
$1,308.94 $180,633 72 $31 ,992.54 $1 ,330.29 $183,580.02 $34,938.84 

$181 .59 $151,718.45 $13,543.46 $188.43 $157,433.27 $19,258.28 

$165.91 $70,345.84 ·564 ,422.56 $119.13 $50,511.12 -$84,257.28 
$498.10 $336,466.55 $205.412.79 $258.82 $174,832.91 $43,779.15 

$46.90 $98,443.10 ·$28,294 .52 $52.61 $110,428.39 -$16,309.23 

$838.67 $158,508.63 $33,135.48 $897.14 $169,559.46 $44,186.3 1 

$83.67 $32,631.30 -$91 ,423.80 $217.18 $84,700.20 -$39,354 90 

$46.90 $96,145.00 ·S27,634 00 $52.61 $107,850.50 -$15,928 50 

$1,027 07 $117,085 98 -$3,743 76 $1 ,112.63 $126,839.82 $6,010.08 
$106,381.86 $106,381.86 ·$ 11,979.02 $105,483.68 $105,48368 ·$12,877.20 

$72.77 $135,352.20 $21 ,092.40 $71.57 $133,120.20 $18,860.40 

$498.10 $65,749.20 -$46,223 76 $350.15 $46,219.80 -$65,753 16 

$521.39 $108,970.51 $6,909.54 $477.16 $99,726.44 -$2,334.53 

$251 76 $101,585.16 $347 01 $442.63 $178,601.21 $77,363.06 

$3,199,523.09 $3,232,1107.29 

- 317,515.24 . 284,231.04 

-9.03% -8.08% 

ORE 2S_Adetu~tlón y ~mpllatlón de la CCI de T•pachula, Chlapas"Ane•o Sa 
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sun>.P~f J8R+i'~~ 5'trs~I'bTft«¡.~~ON 
OFICIAUA MAYOR 

OIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

OICTAME,. RESOLUTlVO ECONOMicO 

Coudad de MéxiCO a 20 de Dclubre de 2017 

Nombre del procedomiento: licitaaón púbroca naaonal SCJNILPN/OGIF/OPS-004/2017 para la adjudocación del contrato de obra pública en la modalidad de 'precios un~arios y tiempo determinado', relativo a la ' AdecuaCIÓn y ampNación de la Casa de la Cunura 
Juridica de Tapachula, Chiapas· 

Clava 

EST01 
IEA.19 
ACA20 
AA·18A 
IEA.14A 
EST.08 
ALB.14 

EST07 
EST.09 

CIM.01 
ALBOS 
AA·04 

PRE.08 

EST.03 
EST 10 

IEA.12A 
EST.04 
EST.20 
AA-19A 

AA·02 
PRE.09 
CIM.20 
ALB.02 

Anexo 5- Cuadro comparatl\:o con /Js ddcTcncJJS con los PreciOS Unttartos mcis rC>p rc scnt.J itvos al quP s~ rcfrc1e ellnCJSO e) del ;:ut1c u fo 69 del A GA Vf, 2008 

Presupunta Basa 

Concepto Unidad Cantidad P.U. Importe 

EsttUctura metálica soldada y formada con perfiles l<g 4,329.00 $70.61 $305,670.69 
FabricaCIÓn de encoflado para dueto eléctrico, M3 85.00 $2,863.15 $243,367.75 

PintUta vmllica en muros y/o plafones mea. Comex, M2 2.670.00 $76.35 $203,854 so 
Surnolstro de UP·01 , Unldad bpo paquete de la Pza 1.00 $198,929.99 $198,929.99 
Sumomstro de Transformador de distribución tipo Pza 1.00 $182,642.63 $182,642.63 
Placas de conexión y cartabones para est/Ucturas l<g 2,896.00 $59.99 $173,731 .04 

lmpermeabitozante prefabricado con astan o M2 444.00 $388.34 $172,422 96 
EsttUctura metálica soldada y formada con perfiles Kg 3,049.00 $52.95 $161 ,444 SS 
Losa de azotea a base de perfil acanalado losacero M2 138 00 $1 ,113 54 $153 668 52 
Losa de cimentación de 0.20 m de espesor con M2 138 00 $1,077 11 $148 64118 
Aplanado de mortero cem-arena 1.4 espesor M2 835 so $165.38 $138.174 99 

Suministro y colocaaon de aislamiento de fibra de M2 424 00 $317.85 $134.768.40 
Demolición de firme de concreto de hasta 20 cm de M2 675 50 $194.01 $131 ,053.76 
Estructura metálica soldada y formada con perfiles Kg 2,099 .00 $60.38 $126 737.62 
Losa azotea con espesor de 1 O cm. concreto M2 189 00 $663 35 $125 373 15 
Suministro de Cable de aluminio con aislamiento M 390.00 $318.09 $124,055.10 
EsttUctura metálica soldada y formada con perfiles Kg 2.050.00 $60.38 $123,779.00 
Columna tipo C·7 de 0.20x0.40m, con concreto M 114.00 $1,059.91 $120,829.74 
Suministro de UP.02, Unidad tipo paquete de la Pza 1.00 $118,360.88 $118,360.88 
Suministro y colocacion de lámina fisa galvanizada I<G 1,860.00 $61.43 $114,259.80 

Demolición de cimentaciones de piedra tipo M3 132.00 $848.28 $111,972.96 
Firme de concreto de 12 cm de espesor con fe: M2 209.00 $488.33 $102,060.97 
Muro y/o pratil de block hueco de concreto de M2 403.50 $250.90 $101,238.15 

SutrlllfotÑI de loa ,..eloa eonaldenldos por la SCJN mú ,.,...,t~~t~voa $3,517,038.33 

~la de loa ,..eloa r:onaldenldos por la SCJN mú ,..,...,t~~t~voa con loa ,..eloa o~ 
Pon:enr.je de d,.,_,. 1 

Grupo Cuyaat, 
S.A. da C.V. 

Diferencia 

P.U. Importe 

$55.43 $239 956.47 ·$65,714.22 
$2,286.17 $194,324.45 ·$49.043.30 

$76.21 $203,480.70 ·$373.80 
$267,998_70 $267,998.70 $69,068.71 

$66.481 .87 $66,481.87 -$116,160 76 

$76.97 $222,905.12 $49,174.08 

$318.85 $141,480.60 ·$30.942.36 
$66.00 $201 ,234.00 $39,789.45 

$1 ,223.65 $168,863.70 $15,195.18 
$1,215.12 $167,688.56 $19,045.38 

$188.74 $157,692.27 $19.517.28 

$82.73 $35,077.52 ·$99,690.88 
$304.45 $205,655.98 $74,602.22 

$55.43 $116,347.57 -$10,390.05 

$1,019.69 $192,721 .41 $67.348.26 
$158.36 $61 ,760.40 ·$62.294 70 
$55.43 $113,631.50 ·$10,147 50 

$1,011.92 $115,358.88 -$5,470 86 

$118,853.99 $118,853.99 $493.11 
$5902 s1o9,m.2o ·$4.48260 

$764.98 $100,977.36 ·$10,995 60 
$718.66 $150,199.94 $48.138 97 

$316.49 $127,703.72 526 465 57 
$3,480,189.91 

·$36,888.42 

·1.05% 

CoiUibuctora Iglesias 
Rojas, S.A. da C.V. 

Diferancia 

P.U. Importe 

$66.47 $287,748.63 ·$17,922 06 
$1,292.47 $109,859 95 ·$133.507.80 

$51.49 $137,478.30 ·$66,376 20 
$187,387.08 $187,387.08 -$11,542 91 
S 148,696.49 $148,696.49 ·$33,946 14 

$70.52 $204,225.92 $30.494 88 
$323.41 $143,594.04 ·$28,828.92 

$62.36 $190,135.64 $28,691.09 
$833.39 $115,007.82 ·$38,66070 
$962.48 $132,822.24 ·$15,818 94 
$169.36 $141,500.28 $3,325.29 
$185.56 $78,677.44 ·$56,090.96 
$387.17 $261,533.34 $130,479.58 

$6J.SJ $133,349.47 $6,611 .85 
$571 .09 $107,936 01 ·$17,437 14 
$105.06 $40,973.40 ·$83,081 70 

$63.53 $130,236 so $6,457.50 

$859.64 $97,998.96 ·522.830 78 
$117,881.08 $117,881.08 ·$479.80 

$66.03 $122,815.80 $8,556.00 

$906.73 $119,688 36 $7,715.40 
$542.93 $113,472.37 $11 41140 
$303.88 $122,615 58 $21,377 43 

$3,245,634.70 

-$271,403.63 

-7.72% 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JSliCIA DE LA NACION 

OFlCIAUA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA ÁSICA 

DICTAMEN RESOLUTIVO ECONÓMICO 

Coudad de Méxoro a 20 de octubre de 2017 

Nombre del pmcedimiento.lic:itacióo pojblica nacional SCJNII.PNIDGIFIOPS~/2017 pata la ad¡udocacióo del conllato de obta püblic<l en la modalidad da "pteoos unitarias y tiempo deletmlllado". telallvo ala "Aderuaaón y amploacoón de la Casa de la Cultuta JIJl;doca 
de Tapaehula, Chiapas· 

Anexa 6.- Revisron d IJs modlfJCiJC/ones efectu.Jdds en I.J Vt51!iJ al sJtJo de obra y Juf1til de Jclaranones 

1 

c-truc:clonH 

r--;;;-=-=-=:="-'"===.:-:::=======::::----------------------;..._---1 Jebro, s.A.deC.V. 
Cla\18 Se llolidiO la modlfación de lOs Siguicmles conceploS: 

Concepto 

ALB.14 DICE: tmpermeabilu11nte ptefabticado con asfalto modlf>cJJdo APP DEBE DECIR: M2 444.00 
FESTERMIP·APP-4 O mm acabado Ho¡uela. cc1or ro¡o, marca Fesler o 
Similar M2 44.00. 

CAN.02 DICE: Cancel a base llidrio flotado de 9 mm de e$peSOI', en secoOneS DEBE DECIR: PZA 2.00 
indícadas 
e) de l32xll7 m. PZA 1.00 

IHS 23 DICE: ·Salida de venhlación. a base de tubo de PVC satlltatio de 50 SE DEBERA INDICAR: 
mm de di~melro man:11 Duralon. con un desatrallo /lonlOiltar UNIDAD. SAL CANnDAD: 1.00 

ACA 01 Aso de loseta cer.lmoca de 50x50 cm mea. lnlem~tamic o sim•lar. linea Se soliata qw se con:>iderar fiJ!I. á l2u(J ~ á ~ 911 
Musée, mod. Melropoldan, asentada con adhesivo blatlal ptemier mea. mc.1. lnt&rcltramlc, linea 8reccll!1 mod. Tranl 
lntercetamic, a "hueso· (2mm máximo}, Juntesdo con boqwHa sm arena 
mod. Antique IIICII. lnleta~tamic o similar, incluye. material, mano de 
ob111, llerrnmienta y lodo lo necesano para su c:ot1eda ejecución. Del 
piso ma<ea tnterceramic sOiictado, la linea Musée, modelo 
Metropollfan (50x50 cm}. ~ ~ ltg ~ H ~ 
11escontínuadc> a:soetuos;wente ~ B !!5l.t i!!élJIIl {ll!ll ~ 
de la marca 

ACA.03 Aso de loseta celillftUClJ de 50• 50 cm mea lnterceramic o smrlar. linea S<t so/lotll qve se considerar f!!!l 911osera ceñmlca !11 50Jt5D E!l 
Musée, mod. Pala•s. (pata Tapete¡ asentada con adllesnoo blatlal mra, lrrl!!ffl!lmlc. Unu Brrqla. mocf. Ami 
ptemrer mea. tntercetamic, a "hueso· (2mm má.,moJ. Jl!nteado con 
boquiha sn arena mod Antrque mea. lntercetamiC o sim~ar. incluye. 
matenal, mano de obta. llerrnmrenla y lodo lo necesano pata su 
conecta e]«ucón ~~dice~~~ desconhnwcto 
!l!speluosamente sql!otamos se nos indiqufl ol!j! ODC!Ó!1 <te la maq 

ACA 05 Piso de lose/a cer.IIIIIC<l de 33x33 cm mea. lnleteetamiC o snular. linea Se soliata que se conSJde111r P/sa de losellt cer.lm/ca de 40•40 cm 
AmeSia, mod Ankata Beige, asentada con ~dllesivo blatlal ptemier mc.1. lnlerceramlc. linea ScaNs, mad. e 19m• 
mea. lnltteetamiC o Stmllar _,¡unta de Bmm con boquilla con sellador 
m«J. caooa mea. lnletcetatii!C o similar. incluye: material, mano de 
o1>ra. /lemlmienla y lodo lo necesario para w eotreeta ejecuOón gt 
~ ltili!! lll!!t H ~ <tesconhnvaoo· resprtuosamenll! 
SOiialamos se nos rndique Olta o!XÍÓ!! de la maq 

ACA.07 Piso de loseta celillmica de 33.33 cm mea. tntercetamic 0 similar, linea Se sohata qllft se considerar Piso de lose111 ceñmka de 40•40 cm 
Amesia. mod. Anhara Beige. asentada con adhesivo blatlal premier mca.lnterceram/c, linea ScaNs, mad. c"'ma 
mea lntercetamic o similar con Jl!nta de Bmm con boqUilla con sellador 
COlor Caoba mea. tntetcelllmic o similar, incluye: matenal. mano de 
obra. herrnmienta y lodo lo necesano para su conecta ejecuOón. 
~ ~ ~ ~a~ <tesa>ntinvaclo msoetuosamenlg 
sofiofamqs §8 1!9.5 tl!d(IHt pira QQOÓO dfl la mag 

Nomod•ficó 

Nomodlfoeó 

lncloicó 

lncMcó 

IncUlcó 

lncliocó 

a..
Conelnlc:clclt-. '1 
~. 

5.A. de c.v. 

Modoficó 

Modofoeó 

lndi!CÓ 

lncloocó 

GNpoADKa 
COMinlccloMs, 

S.A. de C.V. 

Modificó 

Modofoeó 

lncloocó 

lnclucó 

lncloicó 

lncliicó 

Grupa Cupat, 
s.A.deC.V. 

Modificó 

lnclncó 

lncloocó 

lncloicó 

lnciiiCÓ 

lncliocó 

Conetnlctcn 
lglnla Rofu, 

5.A. de c.v. 

Nomodoficó 

Nomodtfocó 

lncliocó 

lncloicó 
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